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El Registro de la Propiedad en 
el país de los Soviets 

Constituye Rusi·a, en la actualidad, un sugestivo campo de ex­
perimentación social. Todas las miradas se dirigen hacia él : unas 
llenas de inquietud, otras plenas de esperanza, pero siempre satu­
radas del gran interés 'que corresponde a la !honda transfonmación 
que en aquel país se !ha efectuado. 

En 'España, lo mismo ·que en todas las naciones civilizadas, lhay 
despierta una singular atención !hacia la manera cómo ese pueblo' 
del Oriente de Europa en.foca y resuelve sus problemas jurídicos, 
políticos y e<:onómicos; pero acaso sea en nuestra patria donde 
más escasean las exposiciones y estudios del nuevo dereelho ruso (1). 

Desde luego, con relación al Registro de la Propiedad, no exis­
te n'inguno que sea conocido por nosotros. En estas líneas, aun­
que sea superficialmente, procuraremos. salvar ese vado, dando 
una noticia somera <.le! régimen registra! inmobiliario en el país 
de los Soviets. 

Para proceder con alguna pretensión sistemática dedicaremos 
primero unos párrafos a exponer las variaciones y recti'ficac'iones 
sucesivas que lhubo que ir 'haciendo en el régimen de la propie­
dad territorial rusa; h1ego nos ocuparemos del origen y desenvol­
vimiento de la institución registra!, propiamente dicha, en la épo-

(r) Merecen recordarse aquí, para los que deseen completar nociones fun­
damentales, el ¡,nteresantísimo adkulo de D. Nicolás Pérez Serrano sobre El 
Código civil de la Rusia soviética ("Revista de Derecho Privado,, Marzo, r924) 
y la conferencia leída por D. Diego Hidalgo en el Colegio Notaria] de Ma­
drid acerca de la Organiw.ció1t y <-égimcn dd No.taria.do en la Rusia de los. 
Soviets REVISTA CRlTJCA DE DERECHO iNMOB!LIARIO, Noviembre, 1928). 
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ca soviética; después procuraremos dar una noción, lo más clara 
posible, del dcreclho material y formal respecto del Registro de la 
Propiedad. y, por fin, aludiremos en algunas líneas a otros Re­
gistros que, más secundariamente, influyen en el sistema de los 
derec-hos reales inmobiliarios. 

l. EVOLUCION DEL REGIMEN IN,MOBILI-ARIO 
SOVIETICO 

Para darse cuenta de esta evolución nin·gún camino más segu­
ro que el de ir siguiendo el contenido de las diversas disposiciones 
-legales que se fueron dictando sucesivamente. 

Al iniciarse el nuevo régimen comunista, un Decreto aparec'i­
do en los primeros días revolucionarios (26 de Octubre de rgr7), 
conocido con el nombre de Decret.o sob·re la t·ierra, anuló todo el 
deredho anterior a ella relativo y transmitió a los Comités agrarios 
cantonales de los Soviets de los distritos todos los dominios de los 
grandes propietarios, de los monasterios y ·de bs iglesias, con su 
material y ganado agrícola. 

Siguió a éste otro Decreto más radical, del II Congreso de los 
Consejos de Delegados de Obreros, Soldados y Campesinos, que 
en ro de Noviembre del mismo año (rgq) proclamó la abolición 
del deredho de propiedad de Jos propietarios no campesinos, sin 
derecho a indemnización. 

Continuando el avanoe del movimiento revolucionario, que ~asi 
día a día se puede comprobm en las disposiciones dictadas por los 
nuevos Poderes, el 19 de Febrero de 1918 se publ1ca otro De­
creto sobre socialización de la f.!ierra. En él se establece, ya de una 
manera general, el principio de nacionalización de la tierra, bos­
ques, aguas, subsuelo y de 11todas las fuerzas vivas de la natura­
lezan, declarando solemnemente -que sobre todos y cada uno de 
esos bienes queda abolido el derec.ho de propiedad privada (artícu­
lo I .

0
). 

'Esta palabra Hpropiedadn, ex·cepto en el artículo en que se 
declara su abolición, no se vuelve a usar por el Decreto a que nos 
venimos r-efiriendo. En cambio, se establece a favor de los i·ndivi­
<iuos o familias el derecho de gozar de J.a tierra según sus nece:. 
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: sidades personales, determinadas previamente por la ley y cir­
' cunscritas a las exigencias del culti~o personal y a la construcción 
,de una habitación y taller _•para trabajar, con la conaición de no 
, obt·ener ningún beneficio o renta particula·r. 

El extremismo de este Decreto llega !hasta: el punto de atribu1r 
·a los Poderes públicos la .facultad inaudita, pero lógica, desde el 

. criterio soviético, de distribuir la población agrícola sobre el te­
··rritorio nacional según las necesidades del cultivo. 

La política iniciada por estas disposi·ciones trató de recibir su 
.confirmación, con propósito de consolidarla, en la rConstituc~ón de 
la R. S. F. ·s. R. (República socialista fed·eral soviética rusa), de 
10 de Julio de rgrS, redactada en términos de apasionada vehe-
1nencia que reAejan ·el espíritu de ludha que la inspira. Puede ser­
·vir de ejemplo, a nuestro objeto, el artículo J. 0

, del siguiente te­
·nor literal: ((Proponiéndose esencialmente suprimir toda ex·plota­
. ción del 1hombre por el .hombre, abolir definitivam~nre ia divi-
sión de la sociedad en clases, aplastar sin piedad a los explotado­
res, realizar la organización socialista de la sociedad y !hacer triun­

•far el socialismo en todos los países, el III Congreso Panruso de 
'Jos SoYiets acuerda: a) Para 'fea! izar la socialización de 1-a, tierra 
queda suprimi'da la propiedad pri·vada de .Ja misma: todas las 
tierras se declaran propiedad nacional, y serán entregadas a los tra­
-bajadores, sin ninguna clase de indemnización, sobre la base del 
-disfrute 'igual para todos; y b) Los bosques, el subsuelo y las 
·"aguas de i11terés público general, todo el ganado y todo el mate­
rial, así como las empresas agrícolas, se declaran propiedad na­
cional (1). 

El efecto de estas disposiciones fué realmente desastroso. Lo 
que, por de pro.nto, se consiguió fué una confusión y una incerti­

-dumbre completa en el régimen de )os bienes. No quedó subsisten­
.. te más que la propi·edad mueble, y aun ésta sólo se mantenía por 
un principio de inercia social, ya que, estando pro'hirbida la apli­

.. cación de las leyes prerrevolucionarias, no J~abía medio legal de 
-defenderla. Se comprende que esta situación de inestabilidad fa­
:íalmente había de desorganizar la vida económica del país, origi­
·nando ·una peligrosísima baja en la producción, que ocasionó gra-

(I) Véase la obra de B. Mirkine y Guetzevitch Les .;o;¡stitutions de l'Eu- . 
,flope Nouvelle .(París, Librería Delagrm·e). 
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ves daños y obligó al Estado a adoptar nuevas y más radical~S·· 

disposiciones. 
Fué la más importante d'e ellas la Instrucción de 27 de Enero-· 

de rgzr, trazando <CUn plan ·de siembra para toda la República 
soviética, cuya ejecución s·e imponía como un deber a la pobla-· 
ción agrkolan. Conforme a este plan, la cantidad de granos exis­
tente constituía un fondo público de siembra, ·que !había de rep~tr-­
tirse, mediante el control de las Comunas Agrarias, entre los cam--­
pesinos, los cuales habían de sembrar su lote de tierra de una mn­
nera determinada. Si a esto se añade qne el Estado imponía a la, 
campiña (ya desde rg18) la obligación de entregar, para las nece­
sidades públicas y a:provisionamiento de las poblaciones, canti-­
dades enormes de trigo, y ·que, además, esta:ba prolhibido el ro-­
mercío de granos, se comprende cómo el agricultor quedó trans­
fonmado en un simple ob-rero agrícola ·que tenía que producir cier-­
ta determinada cantidad, entregando a la comunidad lo que ~x-· 

cedía de sus necesidades inmediatas. 
A pesar de todas las medidas que se adoptaron para llevar a• 

la prúctica este plan, su fracaso fué también rotundo y definitivo. 
Ello obligó a camb'iar por completo de rumbo en la política de la· 
tierra, y dió lugar a que se abriese el período de ·lo que se llamó· 
Nueva Economía Política (N ovaia Economicheskaia Polítiha) que, 
en realidad, supone ·Un retorno a los principios de la economía 
burguesa, orientada en la tendencia que el propio Lenín denomi-
nó de capitalismo del Estado. ' 

Lo cierto es que, por la fuerza misma de las circunstancias, y 
ante la presión de los •hec·hos, el ·legislador, convencido de que eJ.: 
pueblo no podía seguir sufriendo privaciones, como las sufridas 
durante los tres años anteriores, tuvo que entrar en el círculo de· 
las concepciones civiles nonmal·es, en materia de régimen de bi~­

nes, inaugurando una nueva etapa, ·r·ectificadora de la anterior.. 
Se procura desde entonces salv.ar -las apariencias, !huyendo de usar· 
la ·palél!bra Hpropiedadn y, en general, ·la terminología capitalista; 
pero ·en el fondo hay una poderosa corriente hacia ella, como lo 
demuestran las siguientes disposiciones: 

Es la ·primera el Decreto de 21 de Marzo dé rgzr, que abre ~1 
período de la N. E. P. (N1wva Economía Política), sustituyendo'· 
la requisa que el Estado ·hacía de los productos agrícolas con E'l: 
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' ~pag-o de un impuesto llamado de avituallamiento, que obligaba 
.a los agricultores a entregar determinadas cantidades de trigo, de­
jando a disposición del labrador todo lo demás de sus cosechas. 
A este Decreto siguieron otros «Sobre los cambios» (24 de Mayo 

--de rgzr), que permitió la compraventa interior d-e los producws 
ag-rícolas y «sobre la pequeña industrian (7 de Julio de 192 r), que 
permite a -los pequeños industriales d1sponer lib·remente de sus 
fabricaciones. 

Siguiendo esta nueva orientación, la IX Asamblea de los SO­
viets sancionó, en 22 de ;Mayo de 1922, otro Decreto ~tSobre los 
deredhos patrimoniales ·fundamentales, reconocidos por la R. S. 
F. S. R., protegidos por las leyes y defendidos por los Tribunales, 
de la R. S. F. S. R.n. Este Decreto, que fué la ley .básica acerca 

·del goce de la tierra, significa, en opinión de los tratadistas ru­
sos, que la fase d·istnbnti'l}a de la revolución ag-raria había termi­
nado y se sancionaba el siatu q1to de la posesión de las ti·erras, 
creado por la misma revolución. 

Üidho Dea·eto, especie de Magna charla civil, confiere a los 
ciudadanos los derechos reales sig11ientes: propiedad de los edifi­
cios no municipalí·zados; dereclho de edificación; propiedad de 

-ciertos muebles y dere<:iho de prenda, o, mejor didho, de garantía • 
.En lo relativo al régimen agrario se deja a discreción de los _la­
brac;lores ·la explotación de la tierra adquirida durante el curso ae 
la revolución y se proclama la doctrina de que <<el dereoho de usu­
fructO>> que corresponde a cada familia o comunidad de ag-ricul~ 
tores es «permanente e 'inin.terrumpidon. 

Sobre estas bases se estableció el deredho vigente, integrado 
~en esta materia por el Código civil, -publicado el 25 de Noviembre. 
, de 1922, y el Código agrario de JO de Octubre del mismo año. 

El primero, o sea el Código civil, en su capítulo I'll del libro I, 
·· . .bajo el epígrafe Objeto del De·recho (bienes), contiene el precepw 
.más t';"ascendental en. este punto, al declarar en el artículo 2 I- que 
uel suelo es propiedad del Estado y no puede ser objeto de co-

. mercio privado», añadiendo que <da posesión del suelo no se per­
.. mite sino a título de usufructo». A continuación de este a·rtkulo, 
. y, como observación al mismo, el texto oficial agr-ega : H·Gon la 
.. -abolición de la propiedad privada sobre el suelo queda suprimida 
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·la .división de cosas en muebles e inmuebles,» Ya veremos, mas" 
adelante, cómo esta supresión no ha sido más que muy relativa. 

El libro II del Código civil, dedicado a Jos HÜereohos reales>•, 
se ocupa ~e ellos en SS artículos, tratando:· 1 •0

; de la propiedad¡. 
2.0

, del dere<:lho de construcción, y 3.0
, del déedho de garantía. 

El Código agrario, lo mismo que el ci·vil, considera todas las· 
tierras como de la propiedad del Estado de obreros y aldeanos·­
(párrafo seg·undo) ¡ pero otorga a los ciudadanos un derecho de 
goce o usufructo estable e ilimitado en su duración (párrafÓs 9 
:a 1 1). El precepto fundamenta·! se lhalla en el' párrafo 9.0

, al <:!Sta-­
bleeer que He! derecho de goce de la tierra, para el desarrollo de·· 
la economía agrícola, pertenece a todos los ciudadanos de la R. S. 
F. S. R. (sin distinción de sexo, confesión o nacion;üidad) que de- · 
seen cultivarla con su trabajo. A tal fi.n, los que deseen obtener 
t'ierras en usufructo, serán provistos de ellas, bien por las Comu­
nidades agrarias de que formen ·parte, bien por los organismos 
agrarios, si éstos disponen de algunas entre li:ls reservadas al usu-­
fructo de los trabajadoreS». 

De estos dos Códigos, el agrario casi se· ha mantenido en su·. 
integridad, debido, según algunos autores, a que en muchos as-· 
pectos es ·una restauración del Reglamento de •Campesinos de 1861 ; 
en cambio, el Código civil lha resultado insuficiente, con sus SS df- · 

tículos, destinados a los derechos •reales, para regular las relacio- · 
nes jurídicas en la materia. Por ello, el legislador soviético ha 
tenido que completar su obra con una serie de leyes y medidas 
administrativas, entre las que merecen recordarse las siguientes: 
las de 16 de Octubre de 1924 y 11 del' mi'smo mes de 1926 sobre·· 
los ·llamados bienes del dominio; la de 23 de Marzo de 1925 so­
br·e títulos al portador; la de 18 de Noviembre de 1926 sobre obje­
tos encontrados; la de 27 de Abril de 1927 modi.ficando el de-· 
recJho de edificación ¡ la de 27 de Abri·l de· 1927 sobre prenda de· 
mercaderías, y otras muchas que suelen figurar en las ediciones 
oficiales del Código como anexos del mismo. ·Más adelante ve­
remos que,· además de estas leyes, meras disposiciones adminis--­
trativas, lhan modificado profundamente el sistema de deredhos 
·reales establecidos ·por el Códi-go. Bastaría para demostrarlo eL 
observar que los libros del Registro se implantaron en ·las ciu--
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<.lades en virtud de Reglamentos administrativos, según inmedia­
tamente se comprobará (1). 

U. EVOLU!CI'ON 'DE TJA IINS'HTUCION REGISTRAL 
DURANTE LA EPOCA SOVIgTJICA 

Ante todo, conviene lhacer constar que la institución del Re­
g'istro nace y se desenvuelve, en la Rusia soviética, al margen 
del Có~igo civil, como algo aparte y di.ferente. 

El sistema de libros territoriales se inicia en el año 1921, a 
consecuencia de los primeros Decretos sobr·e desmunicipalización 
de las construcciones urbanas. 

En dos Decretos de 8 de Agosto del citado :ar'ío, dados por el 
Consejo de •Comisarios del pueblo, y en una Instrucción del Co­
misariado ·del Pueblo del Interior y de Justicia, de 20 de Octubre 
siguiente, se encuentran todus J.os elementos para darse cuenta de 
este primer bosquejo del Registro fundimio. · 

Uno de los Decretos citados ordenó a las autoridades locales 
que rev1saran las "lista'))) de casas nacionales, con el fin de que 
se devolvieran a las cccolectividades)) y personas privadas. las que 
no fueran necesarias para el Estado ni para las ciudades. 

E-1 otro Decreto a que .hemos lhedho alusión autorizó a los pro­
,Pietarios de casas desmun:<:ipalizadas para venderlas y reglamentó 
las solemnidades de la enajenación, que, sumariamente expuestas, 
eran las siguientes: ·habían de verificarse ante las Secciones o 
Despachos de ]1t.slicia, instituciones dependientes de las Amori­
dades locales soviéticas, que reemplazaban al Notariado, en aquell::t 
époc.o'l muy 11nal organizado. Una vez otorgado el acto de cesión 

(1) Pueden consultarse fAcilmente los textos más jmportantes del Dere­
cho civil ruso en Les Codes de la Russie sovtétique, traducidos al francés por 
] u les Patouillet y publicados por el I n.stituto de Dcxecho comparado, de Lyon, 
bajo la dirección de :E. Lambert. Es también muy ¡·ecomendable por la canti­
dad de dispo<;iciones legales que a{;opia y por el valor del comentario, aunque 
un tanto ;parcial en sentido antirrevolucionario, la extensa obra de Basile Elia­
chevich, Paul Tager y Baron Boris Nolde titu.Jada Traité de Droit civil et 
commercial des Soviets (París, 1930, Librería Gtneral de Derecho y Jurispru­
denci:ol). Igualmente pueden ·leerse con fruto y con interés las obras siguieJI­
tes: Labry, Une législation comzmistP.; Baron Nolde, L'ancicn rég:me et 1<~ 

-révo/ution ruses, y Zagorski, La. République des SoVtets. 
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o venta había de rem"itirse a las Secciones comunales donde ra­
dicaba el Registro, para !hacerlo constar en él, y, después de re­
gistrado, se entregaba el documento a las partes. Es particulari­
dad swi géneris la de que, una vez otorgado el acto, el vendedor 
estaba obligado a presentar en ·la Sección o Despacho de Jt~sticia 

un expediente justificativo de su derecho, emanado de la Secc1ón 
comunal. Aunque no está muy claro cuál era el objeto de este ex­
pediente, parece ser que tendía a evitar las oposiciones que pudie­
ran !h-acerse a la legitimidad de la enajenación. 

La Instrucción, a que también nos hemos referido antes, de 
20 de Octubre de 192 r, dictada para la aplicación del anterior De­
creto, estableció el Registro en las «Secciones comunales>>, orde­
nando que lleva-ran un L1bro de transcripción, destinado a la cons­
tancia de los derechos, y otro Reg.istro de poseedores, destinado 
a las personas. 

Los. formularios anejos a la Instrucción demuestran que <"ste 
Registro era muy elemental. En Jos modelos de la 'hoja no se asig­
naba ningún lugar para que en él se consignara cualquier restric­
ción del deredho de disponer o garantía real -que gravara los 
bienes. 

Por ot·ra parte, la Instrucción no parecía fiarse mucho de los 
expedientes que debían instruir las Secciones comunales y orde­
naba a .¡.as ·«Secciones o Despachos de Justicia>> que publicasen 
anuncios de los actos de enajenación proyectados, a fin de que 
·las personas que se creyeran con algún deredho en los ·bienes pu­
dieran ejercitar su oposición en el ténmi·no de dos semanas. 

Publicado en 1922 el Código civil, quedó modi·ficado de hedho 
y de deredho el sistema registra!, puesto que el nuevo Cuerpo 
legal ·aplicaba la transcripción al deredho de construcción y al de 
garantía, que ant-es quedaba·n fuera de ella. Completó la innova­
ción el Reglamento del Notariado publicado en 1923. 

Las modificaciones esenciales así producidas plantearon la 
duda de si se mantenía o no vigente el anterior sistema ; duda • 
que fué resuelta afirmativamente por una Circular del Comis.:1.­
riado de Justicia de 13 de Junio de 1923. Pero, a su vez, esta Cir­
cular i-ntrodujo ot·ros cambios: en primer lügar sustituyó el pro­
cedimiento de anuncios, a que antes nos hemos referido, :mediante 
unas diligencias justificativas de la· no existencia de opositores 
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.que !habían de practicar las Secciones notariales ; además establ~­
;eió que la enajenación y garantía sobre las construcciones y de­
·recho de edificación podía veri'ficarse por acta notaria-l, a base de 
presentar el expediente de la Sección comunal, justificativo de la 
propiedad del bi.en y de la no existencia de opositores. Expedida 

. 'la oportuna :acta notarial debía presentarse, para su transcripción, 
.a la Sección comunal, sin perjuicio de que el Notario, por su par­
te, enviase otra copia de la 1misma acta a la propia Sección. 

Esta Circular no satisfizo ·la necesidad que había de reglamen­
tar toda la materia del Registro inmobi-liario, por·que, dada la 
imperfección de los li-bros. había que crear otros para la transcrip­
ción del derecho de construc-ción y !había también que organizar 
la publicidad de las garantías reales. 

Para llenar esros vacíos se dictaron, durante el año 1923, una 
serie de Instrucciones ·por lós Comisanados del Interior y de Jus­

.ticia. A través de ellas se crearon, en primer lugar, Jus Registros 
del dereoho de construcción, en forma análoga a los establecidos 
para las construcciones urbanas (es deci·r, un primer Registro 
para los derechos, o sea para Jos terrenos concedidos a los cons­
tructores, y un segundo Registro para los nombres de éstos). 
Igualmente, didhas Circulares se preocuparon de la transcri-pción 

-de las garantías reales, pero no para que se practicara en los Re-
gistros existentes, si no en otros Registros llevados por los Nota­
rios, en los que se habían de •hac-er constar, además, las oposicio­
·nes provenientes de derec'hos de garantía o de otros actos que li­
mitasen el deredho de disposición de los propietarios y construc­
tores. Por último, aparte de otras alteraCiones, menos interesantes, 
se vino a· clisponer··que los actos de enaj·enación y gravamen no 
podían verificarse más que ante el Notario competente, según la 
situación de Jos bienes y a base de no existir oposición. 

Desde entonces este sistema se mantiene en vigor y forma la 
base de! régimen inmobiliario de las ciudades, modificado sólo 
accidentalmente en algunos .detalles. Como después se verá, el 
Registro de terrenos agrícolas tiene características propias, que le 
hacen independiente del Registro Urbano. 

Prescindiendo del Código ·civil y del Código agra-rio, el de­
;recho vigente, en materia del Registro de la PropiedAd en Rusia, 
"está integrado por las disposiciones siguientes: I. .. Instrucción J!~ 
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los Comisariados del Pueblo del lntelior y de Justicia, de 20 de· 
Octubre de 1921; 2.• Instrucción de los mismos Comisariado·s, 
de 12 de Diciembre de 1925; .3·" Reglamento d~l Notariado, de 
4 de Octubre de 1<;)26, y 4·" Instrucción del Comisariado del Pu.~­
tblo de Justicia, de 11 de Diciembre de 1926, dictada para la apli­
cación del Reglamento Notarial. 

1 II. DERECHO INlVIOBILIARIO MATERIAL 

A) La clasifzcación de los bienes en muebles e ·inmuebles. 
Como !hemos visto, la observación al artículo 21 del Códiso· 

· civi·l soviético declara, con ci-erto énfasis, •que queda suprimida Ja. 
distinción de los bienes en muebles e 'inmuebles. ;Mas es Jo cierto 
que esta clasi,ficación resulta indispensable ·pa-ra la subsistencia de· 
un régimen inmobiliario y, a pesar de la repugnancia que el nuevo-· 
deredho ruso manifiesta hacia todas las construcciones civiles or­
dinarias, Iba tenido que admitir, si bien de modo tácito, esta anti­
gua dastl:"icaci-ón. 

No ihay ning·ún precepto en que se establezca; pero hay mu-­
dhos otros basados -en ell<~: en primer término, todos los que re­
gulan los diferentes registros prediales, de ·que luego hablaremo'3; 
luego, los ·que esta·blec-en el régimen del derec'ho de construcción, 
y después, aquellos que contienen ·reglas especw.les respecto de 
cosas que en la realidad son inmuebles, aunque legalmente no es­
tén rotuladas como tales. 

La vida económica rusa no ha podido presci·ndir de las ventajas 
del crédito territorial, y éste exige, como base, una delimitación 
clara del concepto de bienes inmuebles. 

B) Sisicma de los de·rechos ·reales. 
La índole absoluta de est9s derechos ·los ·hace poco simpáticos. 

al legislador ruso, ql!e sólo los admite ~n un reducido nümero y 
con grandes restri-cciones. 

El Código civil reconoce ünic..:"lmente t-r-es derechos r-eales: la1 
propieda-d, el -derecho de construcción y el de garantía (r). 

(1) Traducimos este derecho con el •nombre de «derecho de garantíau por­
que en realidad no exi·ste en castellano un vocablo que equivalga exactamente 
al empleado por el Código n1so. Pérez Serrano, en el artículo que hemos­
citado ya, traduce por «prendau ; pero esta palabra tiene en •nuostra patriar 
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La propiedad puede ser pública, privada y cooperativa. 
La propiedad pública está integrada por el suelo, el subsuelo,. 

los caminos de •hierro, con todo su material, y la aviación. 
La propiedad privada puede ·recaer sobre edificios no munici­

palizados, establecimientos mercantiles o industriales que ocu~en 
. un número máximo de obreros fijado al efecto, armas, medios de­
producción, dinero, títulos de valores y demás objetos de precio, 
incluídos las monedas de oro y plata y las divisas extranjeras: 
O'bjetos de ajuar doméstico, de la profesión y de uso personal ; mer-­
cancías de tráfico no prohi·bido y, ·en general, todos los bienes no· 
excluídos del comer~io jurídico. 

Las empresas en que el número de obreros sobrepase al pre- · 
visto por la ley, el telégrafo, ·la ·radiotelegrafía, los armamentos y 
equipos militares, los explosi·vos, los espirituosos de ·determinada 
graduación y los venenos violentos, pueden ser objeto de propie--­
dad pnvarl.1, sobre la base de concesionts o permisos del Gobierno 
o Autoridades competentes. 

La propiedad cooperativa puede ·recaer sobre los mismos obje­
tos .que la propiedad privada, y, además, sobre empres.o<s indus­
triales o mercanti·les·, ·con cualquier número de obreros. 

·El derecho de construcCJÓn se o·btiene por cesión de parcelas 
que ihacen las Secciones comunales, tanto a favor de las Coope­
Tativas y demás personas jurídicas como a favor d~ los particula---­
res, a fin de levantar edificios, con el terreno anejo índispensaole­
a su servicio, por un período de-cuarenta y nueve ai'íos en las cons­
trucciones de piedra y de vemte en las demás. 

El derecho de garantía otorga al acreedor garantido el derecho­
de ser pagado, antes que todos los demás acreedores, con el valor 
de los bienes dados en garantía, en el caso de que el deudor no~ 
cumpla la obligación garantizada. Este deredho puede ser con:,.. · 
tituído opor el mismo deudor, o por un tercero, y puede recaer so­
bre todas las cosas que estén en el comercio, 'induso las obliga-­
ciones y el derecho de construcción. 

una significación técnica muy precisa que la sep;ua de ~a amplitud que im­
plica (a usada por el derecho soviético. Los franceses la traducen con Ja ex­
presión nantisseme11t, y el mismo Pérez Serrano hace notar que se acerca más -­
que a la ,P'"end;o¡ a •la significación, un tanto el;hlica, que tenía el pignus en·-·· 
Roma, o tiene el pja11drecht en Alemania. 
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Aunque según el Código civil no hay más dereahos reales que 
··los tres enumerados, esta aparente pobreza de imaginación jurí­

dica 'ha sidó recüficada por las necesidades de la vida práctica. 
Junto a los deredhos reales citados, y acaso más importante 

que todos, aparece el derecho de usufructo de las tierras concedido 
a los trabajadores cuyo usufructo de duración i!.imitada (pfl­
rrafo 11 del Código agrario), según muohos autores, viene a te-

-ner, social y económicamente, un valor efectivo casi equ iVérlente 
al de la propiedad. De este derecho de usufr.ucto nada se dice en 
el Código civil ; pero no cahe duda que por su naturaleza hay que 
incluirle dentro del cuadro de los deredhos ·reales. 

A-demás, la gran masa de bienes que el Estado soviético se ha 
reservado, y que no puede explotar por sí mi·smo, ha hedho apa­
recer figuras jurídicas especiales, que no hay lugar de estudiar en 
este artículo, pero que también revisten el carácter de derechos rea­
·les. Así, el régimen de construcción de las ciudades, el minero, 
el de bosques, y mucho· más el d·e las aguas, !hacen nacer derechos 

- de que los particulares devienen titular-es, y que, sin ser derechos 
de propiedad, ni de construcci·Ón, ni de garantía, son, no obstnn­
te, verdaderos deredhos reales. 

Otro derecho real, de extraordinaria importancia en el régimen 
soviético, es el nacido del sistema de las concesiones administra­
tivas. Existen éstas en la~ legislaciones burg·uesas ; pero en Rusia, 

- el volumen desmesurado del dominio público thace que reciban un 
desenvolvimiento insospedhado y que funcionen como sucedáneos 
esenciales de fenómenos sociales, que revisten formas puramente 
civiles. 

Todo ello quiere decir que en la deterlfllinación y juego de los 
deredhos reales soviéticos desempeña un papel un tanto secunda­
rio el Código ·civil. Su construcción lha sido profundamente mo­
dirficada por el desenvolvimi·ento de ·la vida rea'l. a la que trata de 
satisfacer la práctica administrativa. 

C) lnsc·ripción. 
No existe ·una doctrina sist·emática para determinar en un cua­

dro ·lógico los actos y contratos sujetos a inscripción y los efectos 
jurídicos de ésta. El Código agrario, en tal materia, es mudho 

:·.más perfecto que el ·Código civil. 
En este último se encuentran &'11picadas, por 'deci~lo así, las 
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reglas referentes a la inscripción inmobiliaria. De los tres capt- -
tulos que integran el libro JI, destinado a la regulación de los 
derechos reales, en el capítulo I (de la propiedad) nada se d1ce -
respecto a su inscripción. El capítulo II (del derec'ho de construc­
ción) contiene un precepto en el que se ordena que 1os actos de 
enajenación y gravamen del dereoho de construcción deben ser · 
otorgados en forma notarial y r.egistrados en la Sección comunal 
competente (artículo 79). •El capítulo III (de la garantía), en otro· 
artículo, dice que la garantía ·establecida sobre un edificio o sobrt¡ 
un derecJho de construcción ·debe adoptar forma nota·rial y ~ebe­
ser registrada en la Sección comunal (artículo 90). Lo mismo se·· 
dispone con respecto a los segundos y posteriores acreedores· ga-· 
rantidos (artículo 94). Igualmente se estatuye que la transmisión· 
y extinción del derec1ho de garantía sobre los edificios y sobre el 
deredlw de construcción deben ser transcritas en los Registros No­
tariales y ·en el Registro .de la Sección comunal (artículos 103 . 

y 105). En fin, en el capítulo IV del libro Il I, relativo a la venta, 
se hace asimismo mención del registro de los actos de enajenaci<.Jn 
de edi'fi.cios y del derecho de construcción en la Sección comunal, 
bajo pena de nulidad (artícu·los 182 y rSs). 

Los efectos de estas inscripciones no aparecen bien definidos 
en las disposiciones vigentes. Los escritores se lamentan de gtJe 
tanto las leyes como las disposiciones administra·iivas se hayan li­
mitado, casi exclusivamente, a regular el lado externo y formal 
del sislema de transcri¡xión, siendo mudas respecto de cuestiones-, 
inherentes a todo sistema de libros hipotecarios, como, .por ejem-­
plo, las relativas a la fides p1íblica, al rango de las ins-cripciones, 
o. la falta de ·insuipción, a la rectificación, etc. 

Los artículos r82 y 185, a •que nos !hemos referi<;io, relativos a . 
lfi venta y algunos otros textos, permiten pen.<x'H que la inscrip­
ción e..<; r-equisito esenc;al en el trá:fico inmobiliario, dañ~ndo de 
nulidad los contratos en que se pr-escinda de ella. Mas parece ser­
que nunca se 'ha otorgado esa trascendencia al Registro, y así lo 
ha reconocido ·la jurisprudencia, que en una Sentencia de 17 Je 
l'darzo de 1927,, dictada por el Tribunal Supremo, lha llegado. a 
::.ostener que, ((en el caso de -que la venta ·de las construcciones sea 
heciha sin observar las reglas establecidas por la ley, pero el con­
trato en sí mismo, esencialmente (precio, condiciones, etc.), no • 
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~.contenga defectos y sea aceptado por los contratantes, el Tribunal, 
_a petición de una ele las partes que lhaya procedido con buena fe, 
. puede ordenar en la Sentencia la recti·ficación de la violación •o-
metida en la forma, prescribiendo al Notario el cumplimiento de 
las formalida<les del acto, no obstante la voluntad de la otra parte, 
con percepción de los deredhos respectivos». 

El Código agrario regula con mudho más cuidado lo relativo 
. a la inscripción en los libros \hipotecarios. Dedica un títu·lo en­

tero, el segundo, de la parte tercera, a este sistema, aplicado al 
usufructo agrario. Sus disposiciones están completadas, ·además, 

. por una Instrucción del Comisa·riaclo de Agricultura de 27 de Ju­
-lio de 192_;3. 

Se declara obligatoria la inscripción respecto de todos los lotes 
. de tierra que se entreguen separadamente a cada usufructuario, 

y cuando la tierra se entrega a una comunidad basta registrarla 
con un solo lote a favor de la comunidad misma, sin 'hacer cons­
tar su distribución entre los usufructuarios individuales (pá-

. rrafo 197). 
A continuación (párrafo 198), el Código agrario determina los 

actos sujetos a Registro, respecto de cada usufructo otorgado, a 
· saber: 

a) >D·ecisipnes ejecut~)vas, emanadas de ]jas Institt1iCiones de 
-·organización agraria, respecto esa misma organización y respecto 

la rati fiC<:'lción de proyectos a e'lla relativos. 
b) Ocupación de la tierra por los usufructuarios, cuando tiene 

:·Jugar. 
e) Extinción del derec'ho a la tierra dada en usufructo. 
d) 1lVIod·ificaciones sobrevenidas en la tierra sujeta a goce de 

-vcomunidades agrarias: entrada de nuevos dvors (r) o salida ele: 
los mismos dé la comunidad; estatutos de las comunidades agra­

.. rias y sus modificaciones; decisiones de las comunidades agrariaS 
o sobre la elección y cannbio ele modo en el goce de las tierras, sobre 

retracto, parcelación, etc. 

(1) Explotación agrícola familiar, cuyas caracterí.sticas son poseer con 
personalidad jurídica y económica un patrimonio propio· que no responde de 

: las deudas particulares de los individuos de la familia y realizarse las faenas 
, de cultivo por los miembros de ésta, -sin que pueda admitir jornaleros ni esta­
: bleceor arrendamientos, ·salvo en casos excepcionales. 
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e) Distrihución de las _economías 2grícolas, sustitución de los 
jefes de familia, contratos de arrendamiento. · 

f) Interposición de litigios respecto de las tierras y resolución 
-de los mismos por las Comisiones agrarias. 

g) Establecimiento v ·renovaciÓ'n de ·linderos. 
h) Todos ·los demás actos cuyo Registro sea ordenado por las 

leyes o disposiciones posteriores. 
La índole de este trabajo no permite entrar en aclaraciones y 

-expli·caciones respecto de cada uno de Jos anteriores actos sujetos 
a registro; pero basta su en umeraci6n para .formarse una idea del 
área que abarca la institución. 

Respecto del valor de los asientos practicados en los libros 
'!hipotecarios del Registro agrario conviene no perder de vista el 
párrafo 194 del Código, en el que se declara que dichos libros 

·!han sido establecidos ten1endo como .finalidad «el interés de la 
Adrninisl-ración general del Estado, las necesidades de las dife­
rentes ramas de la economía nacional y la protección de los usu­
fructuarios agrarios)). Nótese ·que lo referente a la protección de 
1os intereses particulares se menciona en último lugar, lo cual in­
-dica el valor secundario que en ·la vida civil privada tienen estos 
Registros. Consecuencia de este carácter subalterno es que el Có­
digo agrario no reconoce a las inscripciones efectuadas en los li­
bros el .-alor de -un elemento constitutivo de la adtquisición y ena­
jenación del usufructo agra·rio. De tmodo que, si bien la inscrip­
ción es obligatoria, no crea derechos; se limita a registrarlos. 

En cambio, los asientos gozan de fe pública. Así se deduce 
-del párrafo 200, 'l':n el que se pr·eceptúa :que los encargados· del Re-
-gistro as11men b responsabilidad de la exactitud de sus datos y 
·de las copias que expidan de los mismos, y que tanto ·unos como 
·otras deben ser tenidos por ciertos, mientras judicialmente no se 
lw \'D. democ;trado su inexactitud. 

l V. DERtEOHO IN·lVIOBILIARIO FORMAL 

A) Librós hipoteca-rios urbanos. 
El mecanismo de estos libros es doble ; de 'un lado, las Sec­

<iJÍones comunales, o sea los despachos ejecutivos de los Soviets 
<!nunicipalcs, son los encargados de nevar el libro de ·las propie-

, 
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da des constru ídas y el de los derechos d-e construcción. De rJtro· 
lado, los N otaúos son los enca·rgados de llevar los <<libros de opo-· 
sicionesn, conteniendo, entr·e otras, las inscripciones de lhipotec%. 

Su competencia se determina rationc loci, por la situación de· 
los inmuebles. En las poblaciones ·donde existe más de un Nota­
rio, es el primero de ellos el encargado de llevar los libros corres­
pondientes, y donde no exista Notario, se encarga esta misión al 
Juez popula·r de la circunscripción (artículo 4.0 del Reglamento· 
del Notariado). 

Contra las decisiones de las Secciones comunales y de los No-­
tarios se pueden entablar los recursos que' establece el derecho 
común. 

a) Estmct.'Ufra de los libros de las S ce e ion es comunal es. 
Los libros 'que en éstas se lleyan, tanto para las propiedade3 

constr-uídas como para el ·derecho de construcción, son de dos cla­
ses: una de ellas, verdadero fol-io real, contiene la enumeración ,ie 
las propiedades construídas y de los terrenos concedidos para cons­
truir; otra, con el carácter de folio personal, contiene la enume­
ración de los propietarios y constructores particulares. Suele ser 
frecuente que este segundo libro tome el carácter de un mero re-­
pertorio y se limite a contener referencias al libro primero. 

El libro de las propiedades construídas es el más detallado. 
Basta para apreciarlo dar idea de los datos que en él se deben con-· 
signar bajo las !?iguientes rúbricas: calle, plaza, etc.; número 
de orden ; número del inmueble; nombre y apellidos del propie­
tario; nombre de la mujer y de los !hijos 1menores; descripción de-· 
ta'llada de la propiedad ; precio de la venta; en casos de enajena-­
ción parcial, partes enajenadas; f{X)ha del acto de enajenación ; 
nombre del comprador; número de orden de los actos preceden­
tes y posteriores concernientes al inmueble; observaciones adicio­
nales y firma del Jefe de la Sección comunal (Instrucción de los .. 
Gomisariados del Pueblo de J ustici.a y del Interior de 20 de Octu­
bre de 1921). 

El libro de los terr·enos concedidos para construcción es me­
nos denso. Sus únicas rúbricas son las siguientes: número de or­
den ; número del ter-reno; nombre del const¡uctor; descripción deL 
terreno, carácter y dimensiones de las construcciones edificables ;. 
cam'bi·os en el derecho (enaj-enaciones, garantías); observaciones.-
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La mayor exigencia de detalles en el libro de construcciones se 
explica porque 1~ ley prohibe a los cónyuges y a sus hijos meno­
res poseer más de una sola propiedad y !hacer más de una cesión 
cada tres at1os (artículo 182 del Código civil e J nstrucción de los 
Comisariados del Pueblo del Interior y de Justicia .de 12 de Di­
ciembre de 1925) . 

. Merece observarse que el libro de propiedades construídas no 
contiene ningún epígrafe para las garantías, y en cambio el li­
Jbro de terrenos dados en construcción las agrupa con las enajena-
ciones. 

b) Estructura de los libros a e las oficinas notariales. 
En estos libros se transcriben las oposiciones (zaprestchen·ia)' 

y una especie de embargos o restricciones en la facultad de dis­
poner (a1'esty) derivado<; de los -que la ley establece como :¡n1heren­
tes al derec'ho de garantía, u ordenados por los ejecutores judi­
ciales y otros órganos del Estado. 

Estas restricciones, una vez decretadas o estableci-das, deben 
ser comunicadas a las oficinas del Notario a que corresponda la 
situación del inmueble, el cual las registra por orden cronoló­
gico y las hace constar en fichas alfabéticas de apellidos, remitien­
do copia de ellas a la Sección comunal (artículo i5 del Regla­
mento del Notariado de 1926 y artículos z68 y 275 de la Instrucción 
del Comisa·riado del Pueblo de Justicia. de I 1 de Dicieffilbre de 
1926). Todos estos a-ctos se retribuyen con arreglo a arancel (Ins­
trucción citada, párrafo 284). 

La misma Instrucción de 11 de Diciembre de 1926 regula la 
publicidad de estos Regislros estableciendo ·que pueden obtener 
informes sobre las inscripciones efectuadas Jos poseedores de bie­
nes, los acreedores garanti-dos, los órganos jud.iciales y de instruc­
ción judicial, las Secciones de Economía loca•! y otras enr'idades 
y personas Jque enumera el artículo r¡ del Reglamento del Nota­
riado. A toda esta reglamentación se suele objetar el defecto que 
supone no permitir el adquirente de un bien obtener los datos que 
le convengan, sin el concurso del poseedor. · 

B) Libros hipoteca-rios ag·rarios. 
Estos libros están a cargo del Comisariado del Pueblo para la 

Agricultura y de sus órg-anos locales (artículo 199 del Código 
agrario). 

27 
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El Registro agrario es de dos clases: ((Fundamental» y ((Co­
rriente)) (artículo rg6 del Código agrario). 

El Registro fundamental es la reproducción fotográfica (según 
la expresión de 'Una Circular del Comisariado del Pueblo para la 
Agricultura de r8 de Febrero de rg26) del estado existente en el 
goce de la tierra en el momento en que los libros son homologa­
dos por la Administración agraria del distrito (Orden del Comisa­
riada del Pueblo para la Agricultura de rS de Febrero de 1923). 
Este Registro fué e!" encargado de establecer el statu q1w resp~cto 
<ie la distrib-ución de las tierras. 

En cambio, el Registro corriente, que no podía comenzar has­
ta que se hubiera tenminado el fundamental, tiene j)Or obj-eto reco­
ger los cambios operados después en la situación legal, económi­
ca y natural de los lotes de tierra. 

Los trabajos para llevar a cabo e\ Registro fundamental comen­
zaron en 1924 y debían durar cinco años ~Circular del Comisariado 
del Pueblo para la Agricultura de 8 de Enero de 1924, números 
r 5 y 16) 

El Registro se lleva por cantones separadamente (volosl), y 
está integrado por un plano geneml de los usufructos agrarios, 
otros planos de los pueblos, un ·registro de los usufructuarios, otro 
<ie las comunidades agrarias y otro de ·lotes de los ousadba. Ade­
más se llevan otros libros su1bsidiarios y auxiliares, de los que ha­
cemos abstracción. 

Todos los citados libros tienen -numerosos epígrafes, y son i.an 
detallistas que nos es imposib,le hacer una ·referencia de ellos en 
este luga¡;. 

Aparte los anteriores, ex-isten otros Registros que propiamente 
merecen el calificativo de Registros 'Cle la Propiedad, lo mismo 
que los precedentes, pero 'que no tienen nada ,que ver con ellos, ni 
poseen entre sí ninguna nota común, por lo cual conviene estudiar­
los separadamente. 

Más que de ineludibles necesidades jurídicas, alguno de ellos 
es consecuencia de la wfición del Esta,do ruso, verdadera mono­
manía, a los Registros, estadísticas, recensiones, comprobaciones 
y resúmenes. Instituciones nacidas con motivos ajenos al dere-
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.<Jho privado, llegan luego, en su desenvolvimiento, a tener reper­
cusión en el régimen de bienes. Así ha sucedido, en rea,Jidad, con 
el Registro de empresas industriales. 

Nos ocuparemos aquí brevemente del Registro de derechos so­
"bre terrenos urbanos, del Registro de buques y del -de empresas 
·industriales. 

A) Regist·ro de derechos sobre terrenos urbanos. 
Los terrenos urbanos, unas veces, pertenecen en goce a los pro­

'Pietarios particulares, c.uando los destinan a la edificación ; otras 
veces se conceden a diferentes :instituciones del Estado ; y otras, 
.en fin, son dirigidos y explotados directamente por las Municipa-· 
lidades, Aparecen de esta manera distintas clases de deredhos, de 
índole muy diversa, regidos por una ley de IJ de Junio de 1925, 
que 'los sometió a "Registro en. libros especiales, independientes 

.de los ·li,bros 'hipotecarios urbanos ·que antes hemos descrito. 
La organización de este Registro especial es análoga a la de 

"los libros territoriales agrícolas. Se divide en fundamental y co­
rriente. El primero debe describir la situación topográfica, econó­
mica y jurídica de todos los terrenos urbanos en el momento de 

"la inauguración del Registro; el segundo recoge los cambios so­
brevenidos después . 

. Los datos de estos libros gozan de fe pública mientras su con­
tenido no se desvirtúa por fallo judicial adverso. Los extractos, 
cert'i"ficados, de 'los asientos, con el nombre de Transcripción terrí­
.torial, constituyen título de goce del terreno y tienen fuerza no­
.tarial. 

Este Registro está a cargo de la Administración territorial mu­
nicipal (Instrucción de la Conferencia económica de la R. S. F. S. R . 

. de 25 de Septiembre de 1925). 
B) Registro de buq1tes. 
La ley federal de S de Agosto de 1924, modificada por otra de 

28 de Mayo de 1926 y por el Reglamento del Notariado, al regu­
lar la venta de ·los navíos y la constitución de garantías sobre ellos, 
establece que todos los que ostentan· el pabellón de la U. R. S. S. 
deben transferi·rse y gravarse en forma notarial o ante un Cónsul. 

El N otario o Cónsul deben notificar el :3cto a la oficina del Re­
gistro del puerto en 'que esté inscrito e! buque, para que tenga lu-· 
gar el asiento de venta o gravamen. 

. ·.:· 
1 .. 

.......... 

. ....... , .... 
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C) Regist·ro de, empresas indztstriales. 
Este Registro, creado por consideraciones puramente adminis-.· 

trativas (Ordenanza del Consejo Supremo de la Economía Nacio­
nal de 23 de Agosto de 1922), Iba v·enido a jvgar después un papel: 
en el sistema de los deredhos re<rles. 

Según el reconocimiento de los deredhos de propiedad sobre 
empresas no naciona·lizadas, veri·ficado por Decreto de 10 de Di­
-cie'mbre de 192 r, las ·que deseen obtener los beneficios que otor­
ga este último, están obligadas a pedir el Registro correspon-· 
diente. 

El efecto principal de la ·inscripción consiste en que los pro­
pietarios, cuyos títulos son registrados, no pueden ser privados de· 
sus derechos más ·que en virtud de las reglas de derec'ho común· 
sobre la requisa y confiscación de bienes. 

El! Registro de empresas industriales está a cargo de los órga­
nos de la Administración económi?t de los Departamentos, y con-· 
tra sus resoluciones, ·en ciertos casos. ·Cabe recurrir ante el Conse­
jo Supremo de la 'Economía Nacional (R{:!glamento de 22 de Marzo 
de 1923). 

En opinión de mudhos autores, ·este Registro se 'halla falto de· 
desenvolvimiento, y su rendimiento y util!dad son muy escasos .. 

• * * 

Todo el sistema ·que acabamos •de esquematizar, multiforme,· 
complicado y oscuro, demuestra que el r-égimen inmobiliario ruso' 
no ha encontrado todavía su fórmula definitiva. Hay en él atisbos· 
y tendencias dignos de estudio atento y respetuoso, pero sobre los· 
cuales sería prematuro decir la última palabra. Los espíritus se­
renos, limpios de los .fanatismos que ·enturbian ·la inteligencia de 
los panegiristas y de los detractores del hecho ruso, forzosamente 
deben esperar a ·que una perspectiva histórica más amplia per­
mita enjuiciar ·en su conjunto y con imparcialidad las institucio-· 
nes de esta inter·esante nación eslava, y, por ende, de su organismo• 
.registra!. 

FERNANDO CAl\IPUZANO y I-IORl\IA. 



Principios hipotecarios 

·f{¡OGACiüN 

·Corolario de los principios examinados en otros números de 
.esia Revista (1) ·es el de vohmtarieddd. o rogación. Los procedi­
mientos hi1potecarios, de ju·risdicción voluntaria, se inician a ins­
tancia de parte, y .el Registrador, solamente en· casos excepciona­
'les, practica d:e oficio los asientos ·reglamentarios en ·Jos libros 
_princi·pales. 

No hasta con que lleguen a su conocimiento la realización de 
actos o la consumación de hechos que alteren la situación hipote­

.ca'fia_ de una ·finca o derecho, sino que será •precisa una manifesta­

.ción de voluntad más o menos. formal por parte de los interesa­
dos para que el encargado del Registro proceda a practicar las 
operaciones correspondientes. Y esto no solamente cuando existan 
personas parti~ulares interesadas en el asun·to, sino también cuan­
de los Tr.ibunales o la Administración hayan decretado o resueltop 
en uso de sus atribuciones, dentro del juicio o expediente adecua­
do, o cuando ei inter~s público aparezca en primera línea. Como 
.excepciones, encontramos el artículo 7.0 de la ley H ilpotecaria, que 
. .ordena se haga .mención en las inscripciones de actos y contratos 
del derecho real reservado a personas que ·no hubiesen sido parte 
en ellos; el r 74 del m1smu texto, que manda hacer de oficio la ins-

-<:ripción de !hipoteca a favor de la mujer cuando se in·scriban bie­
nes de dote estimada y la serie de anotaciones preventivas .por pér-­

. dida o inutilización de los libros del "Registro, consulta de dudas, 
,presentación de títulos contradictorios, falta de índices o ~e firma 

(¡ l Véanse los números 11, 14, 25 ... , entre otros. 

, 
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en la inscripción• anterior, imposibilidad de comprobar Jos ante-­
cedentes de ·la inscripción o de extender la indicada por el artícu­
lo 174, asientos en libros especiales ... y en general, las autorizadas 
y prescritas por el número 9- 0 del artículo 42 de la Ley fundamen-­
tal. tEn tales supuestos, e=5iste la petición· inicial que pone en 
marcha el rprocedimiento hi·potecario, pero el asiento que se prac-­
tica es distinto del solicitado y, en cierto modo, independiente de 
la voluntad manifestada por el interesado en la inscri·pción. 

A primera vista parece que, si el principio de rogación ha sido 
admitido por el Código civil alemán, no debe presentar graves in-· 
-convenientes que nuestro sistema arranque de la voluntariedad de 
los asientos. Las diferencias entre ·uno y otro régimen son, sin 
embargo, tan esenciales, por lo que se refiere a Jos efectos d:e la 
inscripción, -que el principio I:,esulta lógi'co y congruente con el 
germánico, mientras que en España ha •puesto en peligro los des­
envolvimi-en-tos hipotecarios. En efecto, el que intenta adquirir por 
acto intervivos una .finca o servidumbre en Alemania, no se halla· 
obligado a inscribir el título correspondiente, pero no adq-uie·re,. 
en -realidad, el dominio o el derecho real mientras la in·scripción· 
'no se lleva a cabo. Como si dijésemos: el matrimonio es voh¿nta-· 
Tio, nadie está obligado a casarse, rpero el que quiera contraer ma-· 
trimonio debe celebrarlo con arreglo a la 'ley. 

Por el contrario, en el sistema español, para adquiri-r la pro­
piedad! o un derecho real sobre cosa inmueble, nü es necesaria ·la 
inscripción, y únicamente a los efectos de obtener una posi-ción só-· 
-lida contra terceras personas deibe llevarse el tí tu lo al Registro. 
Consecuencia de este eclecticismo es la fa'lta- de seguridad al dis-· 
cutir el momento en· que un derecho de crédito dirigido a la ad-­
-quisición de una finca se -transforma en dlerecho real de dominio, 
la confusión entre la obligación y su pago, la necesid,ad de resu­
<.i·tar la doctrina de la tradición, no obstante el desprecio con que· 
la miraban los juristas del siglo XIX y la desconsideración con que· 
la trata e'! Código ·etvil, y de aquí también el desprestigio de la 
ley Hipotecaria ante los Tribunales civi·les, que no podrán resol-­
ver una simple tercería de dominio sin echar mano de pruebas· 
.ajenas a la inscripción. 

• • • 
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El acto en cuya virtud se incoa el procedimiento hipotecario 
en !España no es una declaración· formal, en el sentido· estricto de 
la frase, más bi.en recibe su forma de la documentación presen­
•tada en el Registro, y por eso es conocido con el nombre de pre­
sentación. Así se exp'lica que nuestro sistema, tan rígido en• cuan­
to se refiere al cumplimiento de fofll11alidades, lejos die exigir la 
comparecencia de los interesados o de un representante autoriza­
do notarialmente para solicitar la extensión de los asien-tos, vea 
én el mandatario corriente un medio o instrumento (nuntius) para 
actuar la voluntad concreta que el mandante ha consignado en el 
título inscribible. lE! mensajero o recadista se limita a repetir de 
un modo mecánico el encargo que se le ·ha conferido o entrega 
sin especiales pronunciamientos la documentación. 

Si en ella existen los pre.supuestos de la inscripción (causa, 
acuerdo, transferencia, etc.) y el Registrador la lleva a cabo, nin­
gún in·terés encierran para la validez del derecho real'inscrito las 
cuestiones referentes a la capacidad del presentante, a'lcance de 
sus peticiones, etc. Todo ello engendrará re.sponsabilidad:es de or­
den personal, sin trascendencia !hipotecaria, y acaso repercuta so­
bre el devengo de honorari9s cuando se han extendido inás asien­
·tos que los solicitados. 

Pero ha de tenerse en cuenta que en la presentación se invo­
·lucran frecuentemente actos de consentitmiento, de régimen mucho 
:más riguroso y que se distinguen• esencialmente de aquélla. No 
debe confundirse la declaración de naturaleza civil, hecha en la 
solicitud o documentos presentados, sobre la existencia de un de­
recho real, con la petición verbal o escrita dirigida al mismo Re­
gistrador en el momento de presentar ios títulos, para que ejercite 

ü su min•isterio. 
!Esta pet1ción, que pone en march'a el mecanismo hipotecario 

y provoca, como consecuencia de la calificación, el asiento o la 
d:ecisión suspensiva o denegatoria del mismo, presupone en el so­
licitante un aparen1e derecho de inscripción que más tarde ha de 
ser comprobado detenidamente por el encargado del Registro. · 

ne los efectos que ·la presentación produce inmediatamente: 
fijación de la prioridad, medio d:e publ!cidad, etc., deberá hablar­
se al estudiar el asiento correspondiente en el Diario de opera­
ciones. 
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Con estos antecedentes, fácil es wpreciar el alcance del ar­
tículo 6. 0 de la ley Hipotecaria, a cuyo tenor: 

La inscripción de los ·títulos en e'l Registro podrá ped:irse In-
distintamente: 

Por el que transmita el derecho. 
Por el que lo adquiera. 
Por quien tenga la representación ·legítima de cualqu·iera de 

eJio·s. 
Por quien tenga interés en asegurar el derecho que se dC'l'ia 

inscribir. 
Ya ha puesto en claro la doctrina que el penúltimo apartado 

debiera ser el último, para 1ndicar que puede estar representado, 
lo mismo que el transmiten te y adquirente, .el interesado. Cuando· en 
los documentos presentados consta ·expresamente el consentimiento 
de inscri·pción, o de su contenido se deduce claramente, cabe ad­
mittr que no sólo el represen·tante legal o el convencional, verbal o 
tácito, sino cualqui·era que presente los docU'mentos correspon­
dientes (1), está 'facultado para pedir la inscripción. 

Pero si la voluntad de inscribir es dudosa, o la petición ~litera 

el contenido de 'los títulos (por ejemplo: al presentar un in-stru­
mento público, constituyendo una hipot·eca por 20.000 rpesetas, 
se pide únicamente la inscripción ·por Io.ooo), la falta de consen­
timiento o la disparidad entre el acreditado y la solicitud de ins­
cripción serán obstáculos que se opondrán al asiento. 

La frase «por quien tenga interés en asegurar el derecho que 
se deba i·nscribir>> no .fija con la precisión deseable la línea divi­
soria. Dentro del grupo se encuentran las personas que, sin trans­
rmitlr o adquirir directamente, resu'ltan favorecidas o perjudica­
das por la inscripción; v. gr., los segundos acreedores hipoteca­
•rios en el supuesto de cancelarse la primera hipoteca . 

.Pero .e] conceder también un derecho de inscripción a los in­
.rteresados mediatamente confunde .Jas esferas v coloca a la som­
lbra del1precepto tanto a lo'> titulares de un derecho real más o me­
rnos afectado ·por el asiento que se solicita (por ejemplo: el segun­
do acreedor hi·potecario podrá pedir la inscripción d:e la cesión 
otorgada por el primer acreedor a un tercero), como a las perso­
nas unidas al derechohabiente por un crédito personal. 

( r) .'\rtículo 52 del Reglamento Hrpotecario. 
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Frente a la doctrina alemana que faculta para pedir la InS­

cripción al perjudicado o .favorecido y a los que posean título' 
ejecutivo contra una persona, que sólo pued:e hacerse efectivo 
practicando la inscripción• rectificadora a favor de la misma (1), re­
sultan .poco discr·etos Jos comentaristas espai'íoles y la misma Di­
•rección general de los Registros, admitiendo las peticiones de fia­
dores y acreedores respecto de los 'bienes del deudor, y die Aboga­
dos o Procuradores que defiendan de oficio a un litigante o pro­
.cesado. 

Recogiendo uno de los ejemplos aquí aducidos, supon•gamos 
que el Banco a quien he querido forzar la mano para que me abrie­
,ra un crédito, constituyendo por escritura a su favor una hipote­
ca, me indica que no le interesa el asunto o que vale poco la 
fin'Ca hipotecada: ¿podrá solicitar la inscripción un acreedor del 
mismo Banco? 

Y aun en el supuesw de adquisiciones por ministerio d:e la 
Ley, u·ómo podrá mi acr·eedor solicitar la inscripción a mi favor 
de ·una herencia que •he repudiado y que él tan sólo puede acep­
·tar con arreglo él! los artículos r .oor y siguientes del Código 
civil? 

Una vez presentados los documentos, el procedimiento es auto­
mático y no se necesitan nnevos pedimentos para que el Regis­
trador preste su ministerio y extienda, deniegue o su'spenda la ins­

.cripción. 
No hay contención propiamente dicha ·en estos 1 rámites ~· na­

die puede oponerse al ejercicio del deredho d:e inscripc10n, como 
·lo reconoció en la Resolución• de w de Agosto de 18¡8 la Direc­
.ción general de los 1Registros. 

JERÓNIMO ·GoNÚLEZ. 

( 1) Prescindimos de la ficci6n consignada en el artículo 1 5 de la Ordenanza Hipo­
•t.ecaria, y en cuya virtud el Notario autorizante se presume facultado p~ra solicit!!r la 
·inscripción. . : . 



Nuevo sistema inmobiliario y or-·· 
ganización de los Registros, fu­
sionando los dos Cuerpos de­
Notarios y Registradores de 1a 

Propiedad 

(Continuación.) 

NUEVO SISTEMA INMOBILIARIO 

El sistema que yo tengo el honor de proponer es el sigu:entc: 
Se reducirá la <transferencia, constitución, modificación o ex-­

tinción del dominrio y -demás dereclhos reales sobre bienes inmLie-­
bles, a la comparecencia de las partes ante el Reg-istrador, ex-pre­
sando a éste su voluntad convenida, quien la hará constar direc-· 
tamente en el libro de inscripciones, y como no habrá adquisi­
ción sin :i-nscripción, la lic¡ui,cJ:aoión del· 'irm-puesto de Der-echo~ 

reales se ihará después de la inscripción, girando el Registrador· 
la correspondien-te liquidación para que sea sa•tisfedha por el ad-­
qui·rente en un plazo determinado. 

Los actos j-udiciales, como sente-ncias y embargos, se pedirá· 
su inscripción por el Juzgado de oficio o a instancia de parte, sin· 
que produzcan efecto de transferencia o garantía •hasta que cons­
ten en el Registro. 

Las adquisiciones por herencia no se entenderán aceptadas­
mientras no se !haga constar en el Regi-stro el hecho que las haya> 
producido. 
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Los actos entre vivos relativos a la propi~ad inmueble se­
reducirán a la comparencia de -los interesados, bien personalmente-­
o representados debridamente, ante e'l Registrador, y a éste ex­
presarán su volun1:ad verbalment-e o por escrito. Si fuese verbal-­
mente, el Registrador hará cons1:ar en un escrito preparatorio todo, 
lo convenido, y •firmarán al final los otorgantes y el Registrador,. 
y luego se lhará 'la inscripción extensa en el libro, ex·presando en 
la misma cuanto sea atinente al derecho real ; inscripción extensa· 
que firmarán las pap¡es y el Registrador. Las inscripciones con-­
cisas harán referencia a qa extensa respecto a lo que en las mis-· 
mas se omita, y serán firma>das solamente por el ,Registrador. 

Una vez hechas todas las inS{.ripciones que produzca oda 
acto, el Registrador pondrá al pie del escrito pr-ehiminar nota acre­
ditativa de ·que se lhan i~nscrito las fincas comprendidas en el mis-· 
_mo y sitas en la circunscripción del Regisrt:ro, y este escrito se· 
entreg~rá al adquirente, sin perju1icio de expedir cemificación de·· 
las inscripciones al interesado que la pida. 

Si· este escrito contiene cláusulas que, no siendo determinativas­
de derecJhos reales, :impliquen obligaciones persona·les, el Regñs­
trador sacará copia !·itera! de dichas cláusulas, !haciendo referen­
ci'a a ·la inscripción extensa y, firmada por el Registrador, la-· 
archivará. 

Si las partes presentasen por escrito claramente expresada su 
voluntad, se ratificarán ante el Registrador, y éste hará la Lns-­
cripoión extensa, que ,fir·marán también las parles, y luego, una 
vez que se extiendan las inscripciones concisas, se pondrá al pie 
del escnito que ,hayan presentado 1a nota que exprese q:ue fué ins-. 
criw. Si este escrito compren-diere clá·usulas que constituyan obli­
gaciones personales, se sacará copia hteral de las mismas y se­
ardhi·vará, como !hemos dit•ho antes. 

Los actos pa,rticiona·les extrajudiciales pueden efectuarse mani­
festando los otorgantes ai ·Registrador verbalmente o por escrito·· 
su voluntad, como antes se ha expuesto. 

1Si la partición fuese hecha judicialmente, la inscripción se 
·hará mediante mandamiento judicial acompañado de los corres-· 
pendientes testimonios de las hijuelas. 

' La inscripción del derecho hereditario podrá pedirse por todos-· 
o por alguno de los herederos 'que desee se inscriba su participa--
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-ción, presentando el testamento o el testimonio del auto de decla­
ración de herederos . 

. Esta forma será la única admitida a los efectos de la ;¡dquisi­
ción de los derechos reales. 

PRESCRIPCIÓN 

No se adquirirá ·la propiedad por prescripción sin título, y 
. sólo se admitirá la prescripción con título, con o sin buena fe, de 

modo que la posesión en concepto de dueño sin título inscrito no 
producirá efecto adquisitivo alguno, admitiéndose la prescripc1on 
sólo al ob:jeto de convalidar adquisiciones defectuosas, pero a base 
de la inscripción. 

Comoquiera que todo acto o hecho relativo a bienes inmue-
-bles habrá de ser inscrit<;>. su pena de no producir efectos reales, 
la prescripción sin título no tendría razón de existir ni debe ad­
mitirse tampoco; pues, aparte de que constituiría su-ficiente brecha 
para derribar todo el sistema inmobihario establecido, puede afir­
marse que generalmente toda posesión sin título lleva consigo una 
detentación de mal origen, empezando el prescribentc y siguien­
do en casi todo el tiempo necesano para la prescripción, con actos 
meramente tolerados por el verdadero dueño o clandestinos res­
pecto de éste ; ac.tos posesorios que, como no se hacen con car­
tel expresivo de que son realizados en concepto de dueño o en otro 

- concepto, sirven, no obstante, para que los testigos digan a los 
treinta años, con hábil ensayo, ante los Tribunales, que el poseedor 
lha poseído siempre en concepto d:e dueño, aunque difícil-mente 
podrían conocer este concepto, y los Tribunales, que conceden sa­
grada importancia a la prescripción extraordinaria por razón de los 
muchos años, según -el dicho de los testigos, er~gen d-ueño al po­
seedor y abajo los títulos del que antes era propietario, que, mer-

. ced a la confianza adquirida de sus antepasados, derivada de ac¡ue:. 
lla honorabilidad que antaño existía -en los negocios jurídicos, se 
ve ahora sorprendido con la pérd-ida de ·la propiedad en castigo de 
un supuesto abandlono. 

La prescripción extraordinaria sin tí tu lo será necesaria 1i1ien tras 
_ J1aya li•bertad d.e contratac:ón, libertad de contratar con título o sin 
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él, para hacer firmes aquellas adquisiciones desprovistas de docu-­
mentos, aunque con más frecuencia sirva para convalidar intru-­
siones en la propiedad de otro. Con el sistema inmob:liario que­
exponemos sólo quedada la prescripción Sin titulo como derecho· 
transitorio, pero sólo en cuanto a la prescripción cuya posesión 
haya comenzado antes de ser el sistema estatuido. Sólo quedará 
la prescripción extraordinaria para convalidar las adquisiciones 
inscritas que sean efectuadas con mala fe o adolezcan de nulidad 
absoluta; pero una presoripción de veinte años solamente, que es. 
plazo suficiente para que alguien pueda ver en el Registro si apa-­
recen inscritos a nombre de otro derechos que legít-imamente pue-­
dan corr-esponderle. 

POSESIÓN 

La .posesión, en el sentido de jns possesionis, viene conce¡)­
tuándose como un derecho real similar al dominio; nosotros cree­
mos que es el dominio mismo o una ficc:ón de tal, sin que sea un 
derecho real <listinto; es el dominio cu_vo titu-lar carece de titula-­
ción o la tiene endeble y corre el evento de ser vencido en una 
col·isión de deredhos. Mas esto mismo sucede cunsrantemente con 
el domin-io propiamente dicho: Uno que compra una finca y no 
inscribe su título es dueño, pero puede correr el riesgo de ser ven­
cido en una colisión de derechos, toda vez que el mismo transfe- · 
rent-e puede vender segunda vez la misma finca a otro, que la ad­
quiere de buena fe y ha Inscrito la compra. La posesión aparece 
como el domi9io y el poseed:or ostenta ·la cualidad de dueño. Si 
rea-lmente no hay nadie con mejor título, el derecho de este po-­
seedor es el dominio propiamente dicho. Sí realmente hay quien 
tenga mejor título sobre tal derecho, aquel poseedor, en tal caso, 
no tiene un derecho aparte del dom:nio, sino que la ley le reconoce· 
el respeto de esa apariencia de dbminio, en este estado de hecho, 
hasta que sea vencido en la colisión, ficción ·creada por el legis- · 
•lador para suplir la falta de titulación, debida a las deficiencias­
del Derecho lfegulador de la propiedad inmueble en los pueblos 
ant-iguos y a la libertad de contratación establecida posteriormen­
te. Así, pues, podrá afirmarse que el jus possesionis es el domi-­
nio presunto atribuído al poseedor, que se tendrá por dueño mien-­
tras no surja otro titular con mejor derecho, que le venza. 



--430 NUEVO SISTEMA •lNi\'!OBILIARIO DE LOS REGISTROS 

Poseer sin título puede ser debido a la falta de prueba del 
.acto adquisitivo, aun existiendo éste, o bien por ocupación o in­

trusión. Una vez adlmitido el régimen inmobiliario que expone­
. mos, no tendrá razón de ser la posesión sin título, ya que, no 
habiendo bienes inmuebles nnllius, porque los que carezcan de 

.. dueño pertenecen al Estado, no habrá lugar a posesión por ocu­
. pación; y respecto a las adquisiciones derivativas, habrán de te-
ner lugar necesariamente pD'r medio de inscripción, sin que tenga 

--valor alguno para la adquisición del domin,o la posesión sin tí­
.tulo, y, por lo tanto, la posesión por intrusión que tanto abundó 
hasta la fecha, que pasando por el Jordán de ia prescripción ex­
traordinaria se revestía del mejor título. Sólo se admitirá, por 

. tanto, la posesión con título. 

FE DE CONOCIMIENTO 

El Registrador dará fe del conocimiento de los otorgantes, 
·bajo su responsabil-idad. En el caso de -que no los conozca, exigirá 
la comparecencia de dos testigos de su conocimiento que conoz-

. can a los otorga·ntes, o pedir certifioación, en su defecto, a1 Al­
calde del pueblo o pueblos de su vecindad, o del Juez municipal, 
que acredi-te la personal·idad de los otorga-ntes. Además, el Regis­
trador podrá adoptar los medios que su celo le sugiera, .::ondu­
centes a identi-ficar l!as personas de los otorgantes, ya que será 
responsable del error en la ident-ificación. 

CALIFICACIÓN 

El Registrador ca'lifi-cará el escrito preliminar en cuanto a la 
--capacidad de los otor-gantes y a ·La validez de lo pactado, aten­
. diendo también a lo que resulte del Registro. De la caJi.ficación 

resultará la ex-tensión, 1a suspensión o la denegación de la ins­
-cripción. Si íuese suspendida o deneg~<~da, los interesados podrán 
recurrir gubernativamente contra la caLi:ficación del Registrador 

-ante la Dirección general de los Registros. 



1\"UEVO SISTEMA !INMOBILIARIO DE LOS REGISTROS 431 

CIRCUI\STANCI AS DE LA INSCRIPCIÓ1" 

En la inscripción extensa se !hará ·constar: la descripción de 
-¡a finoa; cargas de la misma y extensión o determinación del de­
recibo que sea objeto del acto; circ-unstancias personales del trans­
·ferente ); adquirente; la fe de conocimiento el~ ambos o de los 
otorgantes; .mención del escrito preliminar, expresando si fué .pre­
sentado rpor los otorgantes o fué hecho ante d Registrador ; ],a 
nat•uraleza del acto; ~¡ número de fincas que comprenda el escrito 
preliminar; su valor total y el de la finca o derecho que sea objeto 
-de cad.a i nscri p'Ción ; fecha de la comparecencia y de J.a i nscri p­
ción, v nombre y apell.idos del Registrador. 

REGISTRADOR COMPETENTE 

El Registrador competente, ante el que deberán comparecer 
los otorgantes, será el del distrito o circunscripción donde esté 
.situada •la finca o fincas. Si las fincas estuviesen situadas en va­
rios distritos, comparecerán los otorgantes ante uno de los Regis­
trador·es respectivos, y en el escrito preliminar se describirán to­
das las que sean objeto del acto, con las demás circunstancias, 
que habrán de constar en las inscripciones extensas.· El Re­
gistrador que autorice este escrito prelimina~, una vez que 
haga las inscripciones de las fincas sitas en su distrito, remi­
tirá este escrito, ratificado o !)lecho ante el mismo, con nota de 
de;;pa<'hado por su parte, al Registr.ador de Ja circunscripción 
donde estén sit•uadas las demás fincas en mayor número, y este 
Registrador hará la 'inscr·ipción de ·las que estén en su distrito, 
fundándose en el escrito preliminar, y luego, con no,ta de •haberle 
D.espadhado, le remitirá a otros Registradores, si todavía Qlllbiese 
fincas en otros distritos, re m i·tiéndolo también este Regjstrador 
al que le corresponda inscr-ihir mayor número de fincas de .las que 
-restan sin despadhar. ·En el caso de particiones serán frecuentes 
los es<::riotos preliminares con fincas situadas en varias circunscrip­
ciones. 
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EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN 

Con este régimen inmobi·liario no se hab1ará de la ubicación·· 
de las causas de la adquisición: ca1usa remota y causa próxima, 
toda vez que el acto se perfeccionará con la inscripción ; es decir, 
que ésta tendrá un valor sustant·ivo, a los efectos de Jos actos re­
laüvos a la constitución, transferencia, modificación o término de· 
los derechos reales sobre bienes inmue'bles. Será la ·inscripción 
un requisito esencial para que los dereohos reales pasen al patri­
monio del que pretenda adquirirlos, por acuerdo entre las partes, 
o acogiéndose a los efectos adquisitivos que por virtud de la ley 
producen ciertos hechos fuera del Registro, como es la muert<! del· 
causante, la disolución del matr'imonio respecto de los ganancia­
les, siendo necesaria la expr·esa aceptación por medio de la ins­
cri·pción, y la !herencia, hasta ·que el causahabiente e~prese por· 
medio de la inscripción su aceptación, esvará deferida, pero en· 
estado yacente, sin que produzca efectos la aceptaCión tácita. 

MANUEL VILLARES Picó, 
N.egistr.tdor de la. :Propled&.d. 

(Continuará.) 



Política agraria y reforma 
dica hipo_tecaria 

H·\G:\:1105 L.-\ REVOLUCIÓN PERPENDICUL:\R 

. , 
]Url-

(~rase de D. Femando de los Rios.) 

<<Hagamos la revolución desde arriba», decía D. Antonio Mau­
ra. Y ahora podemos decir todos los ciudadanos: u Hagamos la re­
volución, pero científica, racional, justa y práctica, sin dejarnos 
seducir por las fantasías de los intelectuales de salón.» 

Hoy que se proyecta una nueva Ley agraria, y que se cita 
la legislación checoeslovaca, no podemos olvidar los libros de 
Costa, especialmente La ·reorganización del Notariado del Regis­
tro de la Propiedad y de la adnúnistración de justicia, en el cuat 
aquel maestro traza en el año 1888 una sabia orientación agrario­
jurídica ·e hipotecaria. 

La política agraria, que no es el malsano arte caciquil de en­
gañar a los campesinos y termtenientes, haciéndoles comulgar 
con «ruedas de molinería»; la política agraria, que es y debe ser 
la ciencia y· el arte de dictar sabias leyes para el perfecto des­
arrollo de la agricultura, fuente creadora de nuestra riqueza na­

cional, riene una fuerza "demasiado valiosan, como dijo von Bülow 
en I9I5. 

Pero no es sólo en España donde la política agraria supone 
el So por wo d~ los problemas fundamentales, es también en el 
mundo entero, y de ahí la importancia extraordinaria de la sub­
comisión para el estudio de una sociedad internacional de crédito 
hipolecario agrícola agregada a la Soctedad de las Naciones y 
reunida en Ginebra el 13 de los corrientes. 

Fácil es comprender que el Notariado español y la Asociación 
de Registradores de la Propiedad (más de dos mil funcionarios, 
seleccionados entre millares de Abogados) son Jos organismos téc­
nicos que tienen el derecho y el deber de ser oídos en estos pro-

28 
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blemas, porque a sus conocimientos teóricos han unido las ex­
periencias de muchos ai'íos. 

Contribuyendo modestamente a estos estudios, rocordaré las si­
guientes 

REFORJ\IAS JURÍDICOHIPOTECARIAS O PROGRAMA JURÍDICOAGRARIO 

1.0 
• Coordinación entre el Catastro parcelario y el Registro de 

1a Propiedad y la Notaría, evitando el divorcio y confusión que 
hoy existe. 

2.0 Reglamentación de la pequeña propiedad, que hoy vive 
-en anarquía jurídica fuera de la notaría del Registro y hasta de 
la acción tributaria. 

J.0 Inscripción obligatoria de fincas (sistema alemán o austra­
liano, acta Torrens). Los propietarios han de tener la garantía del 
registro. El Estado ha de tene: el inventario de su riqueza rústica 
y urbana 'Y la relación exacta de sus poseedores. 

4.0 Inscripción obligatoria de arrendamientos rústicos y tam­
bién urbanos. Sólo así se garantizarán ios derechos y deberes de 
.arrendadores y arrendatarios. Y el Estado conocerá la renta o ca­
pacidad productiva de su riqueza territorial. 

5.0 Sencillez de nuestras fórmulas notariales e hipotecarias. 
dándoles la claridad y concisión de que hoy carecen. 

6.0 Descripción encasillada de fincas-linderos por el número 
·O caracteres fijos de 1as colindantes; supresión del nombre de los 
propietarios de éstas, que aumentan el volumen y carestía en nues­
tro sistema notarial e hipotecario. 

¡.0 Simplificación y baratura de expedientes posesorios, de 
dominio, de declaración de herederos y demás actos de jurisdic­
ción voluntaria. 

8.0 Reducción de algunos tipos de la tarifa de Derechos rea­
les, no en la forma radical que propon.: el señor Gómez Fernán­
dez en El Liberal (Madrid, 17 de Mayo de 1931), sino en una· forma 
científica y más viable para que tal .impuesto no sea una rémora en 
la contratación de inmuebles. 

9.0 Diario talonario semiimpreso con notas al margen o al 
dorso; numeración rigurosa y entrega· del resguardo al presen­
tador de los documentos. Es el sistema bancario de cuenta co­
rriente aplicado al registro de fincas. 
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10. Libros separados de ((condiciones y pactos especiales» por 
•.orden cronológico y con las referencias precisas a los asientos 
,principales de dominio, hipotecas, censos, arrendamientos, etc. 

11. Creación de la célula ·territorial o u parcela familiar>> de 
una hectárea indivisible, inalienable e inembargable. Tan daño­

:so como el latifundio es la trituración (mic:rofundio), que no per­
mite el desarrollo de la agricultura. 

r 2. Residencia obligada en los pueblos de cada partido. ju­
·.dicial de Ingenieros agrónomos, Peritos y Geómetras, que estu­
,.dien PR.~CTICAMENTE las necesidades de los cultivos de la tierra 
y la gan::~dería e industrias derivadas. Formen estadísticas verídi­

'cas; informen al Gobierno, levanten planos parcelarios que acom­
·pañarán los propietarios con sus documentos a la Notaría y al 
Registro, y en relación con estas oficinas lleven el servicio de 
conservacion catastral. 

13. Más perfecta reglamentación de Pósitos, Sindicatos, Ca­
jas de ahorro y demás instituciones para el fomento del crédito 

.•territorial. 
14. Juntas locales agrarias en cada partido o distrito hipote-­

-cario, integradas por ingenieros, peritos, geómetras, registradores, 
notarios, terratenientes, patronos y obreros, que, entre otros fines, 

. constituirán los ATENEOS POPULARES, fomentando en los pueblos 
-(con intervención de maestros, párrocos, etc.) las escuelas de Arte5 
y Oficios. 

15. Supresión de muchas Notarías y Registros improductivos 
·y AGREGACIÓN A LOS DISTRITOS COLJNDA?\"TES ; creación de más Re­
_gisuos DONDE SEAN NECESARIOS, CONFOR!\fE AL ARTÍCULO I ,0 de la 
ley Hipotecaria; demarcación notarial por zonas semejante a la 

-de Registros; carnet de -identidad personal forzoso; fichero es­
pecial para el cotejo de firmas en las legitimaciones; libertad de 

·retribución para auxiliares de Registros y Notarías; sustitución 
de registradores POR REGISTRADORES en interinidades y vacantes; 
y otras reformas orgánicas secundarias. entre ellas adición de un 
sello -especial de so céntimos por cada documento registrado para 
.subvenciones de registros incongruos y viudedades y jubilacio-
nes de auxiliares y empleados de Registros (y Notarías) que se 
imposibiliten y lleven diez o veinte año::. de servicios, y colegios 

,-de huérfanos. 

·~ . .. -

'• ·-,..' 

• > 
'-: 
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I6. Que la Junta central de Regist~·adores (y la de· Notarios)'· 
se agreguen COMO ORGANISMOS CONSULTIVOS a la -DirecciÓn Ge­
neral de Jos Registros ; que ésta la integren notarios y registra­
dores en comisión de servicio SIN SUELDO, fusionándose ambos 
Cuerpos con el de oficiales técnicos y recayendo, a ser posible, erY 
uno de dichos técnicos o registrador o notario, el cargo de DIREC­
TOR GENERAL. 

17. Traslación, con carácter general, de las antiguas Conta­
durías de hipotecas a los archivos públicos y cremación de libros 
y legajos PRESCRITOS E !!'\ÚTILES, previo inventario y visita ex­
t~aordinaria; construcción de casas-archivos especiales para Re­
gistros (Civil y de la Propiedad), Notarías, Juzgados, etc. 

18. Hipotecas, cancelaciones, embargos, arrendamientos y· 
otras cargas y desmembraciones del dominio deberán registrarse 
por notas marginales, evitando el laberinto inscripcional que hoy 
existe. 

rg. Certificaciones hipotecarias de dominio, posesión y gravá­
menes de fincas, rápidas y económicas; es decir, semiimpresas y 
encasilladas, semejantes a las del Catastro, pero con las garantías 
necesarias para evitar falsificaciones. 

20. Que si llega a crearse el ·Ministerio de Agricultura, pase· 
al mismo la Dirección General de los Registros de la Propiedad. 
y Arrendamientos y todo lo referente al Notariado y al Catastro, 
Pósitos, Sindicatos, Crédito agrícola, etc. 

En resumen : estas y otras muchas reformas por las que vie­
ne laborando desde hace muchos años el No.tariado español y la 
Asociación de Registradores de la Propiedad, en numerosos tra­
bajos y revistas profesionales, demuestran la gran importancia de 
la política agraria en SUS aspectos SUSTANTIVO, ADJETIVO, ORGÁNI­
CO, ECONÓMICO, SOCIAL Y JURÍDICO. 

El estudio completo de los problemas enunciados requeriría de 
· veinte a treinta artículos de fondo. 

JosÉ DEL Río PÉREZ, 
Registrador de lil 13ropiedad. 

NoTA DEL AUTOR.-Este artículo ha sido escrito para REVISTA DE DERECHO" 
· l !"DlOBILIARIO. Su contenido debe interesar a los "agrarios» y por ello con~ 

- \·iene la divulgación de estos estudios en la Prensa diaria. 



Crédito agrícola 

CEDULA ARRENDATICIA 

1El anuncio periodístico de los proyectos del actual Gobierno pro­
-,,.isiona·l de ];¡ República de la nueva ordenación de los anendlamien­
tos de fincas rústicas me detuvo en el estudio del importantísimo 

_problema de la .cédula ar·rendaticia como pigno·rabie en garantía 
d.el crédito agrícola. 

-Publicado .el Decreto ley de los arrendamientos colectivos, sin 
que ofrezca ninguna nota que tenga conexión con el tema indl;cado, 

..debo continuar ocupándome del mismo. 
El arrendamiento de fincas rústicas para su cul.tivo como ocu­

pación profesional constituye una industria, un negocio de com­
plejísimas relaciones que exige su distinción, su representación y 
su amparo por la ley. 

La que se establece entre el.propietario de la tierra y el empre­
_sario agrícola no sólo ha de expresarse por el contrato, sino por la 
ley protectora del interés social ; así si -el propietario y el colono 
pactan ll'na sociedad o aparcería, ésta debe constar en instrumento 

_público e inscribirse en el Registro de la Propiedad, con todos los 
requisitos prescritos para las comanditarias, prohibiéndose una du­
ra6ón mínima de seis años y constando en ella la descripción de­
-tallada del estado de la finca para poder determi·nar a la extinción 
del contrato ·las mejoras que durante su desarrollo haya experimen­
tado el predio, las cuales pertenecen a los socios. 

Si dicha relación es de arrendamiento estricto, también debe 
constar -en escri-tura pública, conteniendo como requisitos nece­

_-sarios : 
r .0 La expresión de la cuantía de la renta fijada por los otor-
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gantes constituirá en lo sucesi·vo y hasta su modificación el líquid?• 
imponible de la finca, si es superior al del avance catastral. 

2.
0 La dlescripción del estado del inmueble arrendado. 

3· 0 El inventario de los ganados, aperos de labor, granos, pien-· 
sos, barbechos, abonos, etc., y el metálico que constituya el capi-­
tal que aporta a la empresa el a·rrendatario, expresando si es suyo· 
o lo tiene adquirido en préstamo, indicando en este caso la perso-­
na con quien lo ·tiene celebrado. 

4·0 :El proyecto técnico de su explotación con la aprobación de-
un Ingeniero agrónomo. 

5·0 La prohibición absoluta de subarrendar .. 
6. 0 Su duración no inferior a seis años-. 
El arrendamiento podrá ser colectivo o referirse a varias fmcas­

de uno o varios dueños. 

lEn el primer caso, la sociedad debe revestir la· forma que según 
su naturaleza civil o administrativa determine con todos los requi­
sitos ·necesarios para constituir una persona j,uríd1ca distmta de la 
de cadla uno de los socios; en el segundo caso·, y a 'este solo efecto·· 
arrendaticio, se agruparán todas las fincas, constituyendo un predio 
único, expidiéndose por la Cámara agrícola· el plano conjunto de 
todas ellas, con expres1ón de las notas exigidas. para la cédula terri-­
torial. 

IEI arrendatario podrá solicitar cédula arrendaticia die la Cámara 
Agrícola presentando : 

r .o La cédula territorial de la finca o fincas arrendadas. 
2 .o La copia i·nscri-ta en el Registro de la Propiedad de la a par-.. 

ce ría o del arrendamiento estricto otorgado· con los requisitos in di-· 
cados. 

J. 0 La póliza de seguro de incendios de las cosechas y del robo 
o extravío del ganacÍo. 

La Cáma-ra Agrícola, previo estudio de estos. antecedentes y su 
comprobaciÓn, expresará la cosecha probable que de .cada clase· 
puede obtenerse, la utilidad aprox·imada que cada uno representa 
para la e_mpresa agrícola, y, si no estima lesivo al interés social el 
arrendamiento, expedirá cédula aTrendatici'a con los siguientes re-­
quisitos : 

1 •
0 Plano de la finca arrendada, con todas las n0tas que con ten-
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ga su cédula territorial respectivos a la extensión, cli~a, distancias, 
clase de terreno, etc., etc. 

2. 0 Su explotación de ac'ucrdo con el proyecto técnico pre-
sentado. 

J.° Condiciones de la sociedad y del arrendamiento. 
4· 0 Su duración. 
5. 0 Renta y garantía para su pago. 
6.° Capital mobiliario aportado y de quien sea, seguros del. 

mismo y de cosecha. 
7. 0 Utilidad probable de la empresa y valor de las cosechas 

pendientes. (Esta nota puede modificarse mediante acta adicional 
a la misma.) 

La expedición de esta cédula se anota marginalmente en el. 
Registro de la Propiedad a la inscripción del arrendamiento o 
aparcería. 

OEDULA DIE DEPOSITO DE CEREALES O FRUTOS 

La Cámara Agrícola deberá establecer en todos los pueblos del 
partido judicial y en los grandes núcleos rurales almacenes de ce­
reales para su uso, por todos los labradores que pretendan consti­
tuir el depósito de ellos para obtener cédula pignorable en garantía 
de préstamos. 

Dicho depósito será preferente para el trigo; después para la 
cebada y maíz. 

Para constituirlo se requiere: 
I .o La justificación de ser cultivador del cerea 1 que se almacena, 

exhibiendo la cédula territorial o arrendaticia. 
2.

0 La póliza del seguro de incendJios de dicho cereal alma­
cenado. 

J. 0 Un certificado del Ingeniero agrónomo de estar exento de 
enfermedades cri ptogámicas. 

La Cámara Agrícola, cumplidos estos requisitos, aceptará el pre-. 
tcndido.almacenaje del cereal, expidiendo una cédula expresiva : 

nel nombr·e y apellidos del depositante, ('ereal depositado, su 
clase, nombre y sitio del almacén, su cantidad en kilogramos .Y 
cotización actual del mismo en el mercado d€ la plaza. 

* • * 
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Si se establecen molinos aceiteros cooperativos por las Cáma­
ras Agrícolas con almacén de productos o bodegas de vinos, serú 
preferido el agricultor que haya elaborado en ellos sus aceit~mas o 
sus uvas de éstas o del aceite y vino, cumpliendo los requisitos pri­
mero y tercero indicados para el depósito de ccreé:les. 

Dichas cédulas expresarán: la clase de caldo o fruta deposita­
da, su cantidlad en kilogramos, grado de acidez, su cotización en 
el mercado de la plaza y la responsabilidad de ·la Cámara del pago 
de su valor en el caso de alteración o pérdida de los productos 
almacenados. 

Notan o. 

Capital autorizado . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . 5!!.972.029 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\'ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máxi:num 2 s.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sueur<!ales en Espaiia y Man-ueeos 

Corre!lponsales en las principales ciudades del mundo 
EJecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses. . . . . • . . . . . • . . . . . . . 3 1/ 2 por 1 o o 
Seis meses ..... , • . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Cl"édito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, obJetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS D& ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las S n las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. llor11.s de Ca.j a: de 1 o a 14. 

Pa.ra cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a 17· ,. 
~====,========~===================~ 



Por folletos y revistas 

;EL seguro de créditos, por Jean Auburtin, Doctor en Dere<:ho. 
Idem, págs. 49í y siguientes. 

¿Qué es segurq de créditos? Para .l\1. Henard tiene por objeto 
·garantizar a los acreedores las pérdidas sufridas a causa de ·los 
malos dcudlores. M. Destanel de Bernis lo considera como la obli­
gación que se impone una Sociedad técnicamente· organizada a 

.este efecto, de abonar la mayoría de Jos riesgos de un pago inhe­
·rente a toda operación civil, comercial, industrial o bancaria, que 
·no se ha realizado al contado. Para M. Vertangen es un con­
·trato por el cual el asegurador se obliga, mediante el· pago de 
una prima por el asegurado, a indemnizar a este último d:e ias 
persona llamada asegurado, contra el ~iesgo de insolvencia de sus 

.'<feudores comerciales. 
Nosotros, recogiendo los elementos que se encuentran ·en tales 

definiciones, diremos que el seg·uro de crédito es un contrato, en 
·virtud del cual una Sociedad denominada Asegurador, cuya or­
ganización técnica reposa sobre el principio de la compensación 

.. de los riesgos, garantiza, mediante el pago de una prima, a una 
persona llamada asegurada, contra el riesgo de insolvencia de sus 
deudores. 

Examinemos los principales términos de la definición. Como 
.todos los seguros, reposa sobre el principio esencial de la com­
pensación dle los riesgos, pero la técnica de los seguros, y espe­

. ..cialmente de éste, es todavía insegura por la poca antigüedad y 
exactitud de las estadísticas que son nece_sarias; de ahí su gran 

-dificultad. De la imprcYisibilidad de ciertos acontecimientos, cuya 
. .repercusión sobre el riesgo no se puede impedir, se lha querido 
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d:educir la imposibilidad del funcionamiento de esta institución,. 
pues se trataría, en realidad, de un contrato aleatorio; pero si 
pensamos en que la estadística ha permitido someter al cálculo· 
la posibilidad que existe de casarse cada individuo según su edad,. 
permitiendo así el seguro matrimonial, no se puede dudar de que· 
este seguro no sólo puede vivir, sino progresar. 

Los hechos han demostrado que es posible; así, en los !Estados­
Unidos existe la Institución en continuo aumento, a pesar de las­
crisis sufridas, y en Francia tambi,én la tenemos desde el año 
1923, y aunque no está técnicamente organizada por falta de esta-· 
dísticas, lo mismo sucede cuandlo brotan nuevas ramas de seguros, 
s~n considerar que el asegurador está prácticamente obligado a· 
tener en cuenta elementos técnicos. 

Como se ha llegado posteriormente a otras aplicaciones del se-­
guro, se ha t-enido que proceder por analogía y por defecto de 
estadística precis.:t; sólo con el tiempo podrán reunirse los ele­
mentos específicos necesarios al establecimiento de su técnica 
propia. 

Su técnica reposa en los principios comunes a los demás ries­
gos, que son : 1 ." Compensación de los riesgo~. y 2 ." Divislón 
d:e ellos; y, además, como verdadera originalidad, la vigilancia· 
sobre el riesgo, a fin de reducirlo o suprimirlo al preverlo. :Esta 
misión comprende una organización interna, el servicio de in-­
formación, y otra internacional por medio de las Compañías par­
ticipantes situadas en país extranjero. 

V i.gil.ancia del c·redito interior .-tExiste en cada Com paí'íía un 
servicio de información que se documenta en las Agencias, Ban-· 
cos, Compañías análogas, etc., y según la naturaleza de las res­
puestas, el cliente estará garantizado, sea por el importe de~ des­
cubierto pedlido por el asegurado, o por un importe menor, si 
son medianas. 

Aceptado el riesgo, debe ser vigdado constantemente, notifi-­
cando la Compañía al asegurado las diferenc:as de· nivel en el 
crédito del cliente, para que continúe o cese en sus negocios con 
el cliente; mas el asegurado debe ayudar al asegurádor en esta 
información, comunicándole las faltas de pago, las demoras, et­
cétera, que éste noti-ficará a los demás asegurados, con lo cual se· 
van eliminando progresivamente los malos riesgos. Por lo tanto,. 
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-el conocimiento de los menores incidentes del contrato es, en eJ." 
interés .. común del asegurador y ele! asegurado, indispensable a la. 
buena marcha de un contrato de seguro de crédlito. 

Vigilancia del crédito interwacio1Lal.-1vlás ldelicada y difícil 
que la anterior, de la cual es una prolongación, se verifica con la· 
ayuda de ciertos organismos situados en los países donde se ejer--­
ce el seguro. La Compañía participante asume un doble papel: 
investiga sobre la situación de los deudores de su país, que puede­
conocer, y acepta una participación en los riesgos, con lo cual 
empeña :,u responsab;lidad financiera, y cuando hay algún fallido· 
adopta todas las medidas precisas para el r·ecobro del c·rédito liti-­
gioso. Para completar esta doble organización existe un servicio 
económico, cuyo papel consiste en estudiar las tendencias gene-­
rales de los mercados m u ndliales por productos y países, que se 
publican en su boletín para conocimiento de los asegurados, reco-­
giendo tal servicio una serie de elemento~ estadísticos, que, un.a 
vez ordenados, constituirán en el porven'r la base de una vasta 
explotación racional de seguros de créditos. 

La triple misión de la institución es, pues, evitar el riesgo, 
limitar la pérdida y extender el crédito. Su organización, aunque· 
compleja, es el fundamento del seguro de crédito: que cumpla el 
papel que se le ha confiado, esto es, el éxito asegurado, y tendrá. 
un porvenir de perspectiYas ilimitadas. 

Jl.1ediante el pago de una prima.-La prima es el precio median:.­
te el cual el asegurador se encarga del riesgo; es la condición 
esencial del contrato, y comprende dos elementos: 1 •

0 La prima 
que representa el costo real del riesgo, si pudiera fijarse con 
exactitud, como es el seguro de vida, no produciría al asegurador· 
un beneficio ni pérdida. 2. 0 Los recargos a la prima. Comprende 
los gastos generales de gestión, adquisición de contratos, primas._ 
de l!quidación die siniestros, beneficios del asegurador, etc. Este · 
recargo en la prima será más difícil de calcular que en otras ins­
tituciones análogas; los datos que van reuniéndose constituirán 
con el tiempo la base de sistema de tarificación análogos a los­
que existen en otras ramas; pero la modificación constante en las. 
condiciones en que se ejercen los riesgos, la orientación imprevi-­
sibl~ de la economía nacional, darán por mucho tiempo a estas . 

.-estadísticas un carácter relativo. 
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Los elementos que habrá que tener en cuenta para el cálculo 
.,de las tasas serán : pérdidlas sufridas por el asegurado eventual 
en el curso de los últimos años, duración de los créditos concedi­
dos, división y repartición de la clientela, importancia y número 
de los descubiertos autorizados, cualidad y situación die los países 
-que se aseguran, proporción con que interviene cada país en la 
.cifra de negocios global anual. 

Resumiendo, por lo tanto, la prima debe ser suficiente: 1.
0 Pa­

ra prevenir los riesgos; es el papel del servicio de información . 
.. 2. 0 Para recobrar el crédito; es el papel de lo contencioso. 3-0 Para 
"regular los siniestros; es el juego de la garantía. 

Garantiza a una persona, llamada asegurado, contra el riesgo 
-de insolvencia de sus deudores. En los contratos globales, hay 
-clientes de cuyo crédito ha habido informes y a los que se ase-
-gura del 75 al So por 100, como máximum, y clientes a los que 
sin conocer se le asegura sólo hasta un so por roo, y como nunca 

.!>e _cubre el total del siniestro, el asegurado participa en las pérdi­
das, satisfaciéndose así el interés d:e una verdadera higiene eco­
nómica, consistente en no quitar al crédito el freno natural del 

·riesgo personal del vendedor, y consiguiéndose que prefiera el 
buen fin de la operación a que sobrevenga el siniestro. 

Queda la cuestión de insolvencia, y por no haber sido bien 
. comprendlida, han fracasado muchos ensayos de seguros. Ahora 
-bien: algunos Tribunales confunden todavía la insolvencia con 
ei no pago; así, la sentencia de 7 de Marzo de 1930, del Tribunal 
de Comercio del Sena ; mas tal sentencia ha sido rectifi-cada, dis­
tinguiendo entre el protesto y la insolvencia. Si la Compañía paga 

·el protesto, el seguro de créditos jugará el papel de avalista, finan­
zará el crédito, no lo asegurará y, como dlice M. Maurice Picard. 

--comentando esta sentencia, la misión del seguro de créditos es 
:asegurar el crédito co_ntra la falta de los deudores; no finanzarlo. 

¿Cuál es la fecha de la insolvencia? Para determinarla hay que 
precisar la pérdida asegurable, que consiste _en el importe del valor 

-en que se haya disminuído el patrimonio die! acreedor, una vez 
-ter mi nadas las operaciones legales de ejecución tomadas contra los 

-actuales bienes del deudor. 
La Sociedad podrá pagar bien cuando el deudor haya sido de­

·clarad~o insolvente, cuando los acreedores le hayan concedido al-
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guna mora o quita o haya sido declarado en quiebra o en liquida­
ción judicial. La práctica obligará a veces a corregir las deduc­
ciones muy rigurosas que derivan de tal definición, pero queda 
siempre firme el principio de que la garantía del seguro de cré-­
dito sólo producirá efecto legalmente en la época die insolvenci:1 así 
definida. 

Sobre el derecho de alinz,entos, por Giorgio Bo, Doctor en J uris-­
prudencia. uRevista de Derecho civil» de Milán, Enero-Febre­
ro '1931. Páginas 3 y siguientes. 

Introducción.-El artículo I .081 del Código civil enumera los­
casos en los cuales puede ser propuesta la revocación de la dona­
ción a <:.ausa de ingratitud del donatario, entre otros, el que éste 
niegue i-ndebidamente alimentos al donante. Esta norma es tra- · 
ducción literal del artículo 955 del Código civil francés, excep-· 
tuando sólo el adverbio uindebidamente». 

Surge, pues. el problema de saber si con tal adverbio el le-­
gislador italiano ha hecho alguna innovación en el texto francés. 

Dos son las soluciones dadas: 1." Esta disposición, a seme-­
janza del Código francés, impone al donatario la obligación de 
alimentar al donante en caso de necesidad por el solo hecho de la 
donación, y el adverbjo «.indebidamente» podrá influir sobre la ex­
tensión del derecho, pero no basta para imponer una interpreta-­
ción restrictiva. 

2." Esta interpretación restrictiva se- impone por la misma· 
redacción, pues la adición no puede haber sido hecha sin inten­
ción. Por lo tanto, no existirá donación :; cargo del donatario sino 
en los casos en que la obligación tiene su raíz en un título jurí­
dico distinto de la donación, ya esté contenido en la Ley o en. 
un negocio jurídico (contrato o testamento). 

La jurisprudencia ha seguido la primera opinión ; la moderna 
doctrina italiana, la segunda; mas como no hay argumento deci-­
sivo ni el} pro de una ni de otra, trataremos de hacer un estudio· 
profundo de la cuestión, siendo preciso recurrir a la tradición his­
tórica para llenar la laguna del silencio de la Ley. · 

1.
0 Orígerz,es de la doctrina. La glosa.-En las fuentes romanas 

faltan indicaciones relativas al derecho del donante a los alimen--



POR FOLLETOS Y REVISTAS 

tos. Es cierto que la revocación de la donación por ingratitud, 
ya admitida en el derecho postclásico, fué acogida en el justinia:­
neo en los casos taxativamente determinados en la Constitución 

. del año 530, De revocandis donationib1tS, que se enumeran en el 
.siguiente dístico: lngratum faciunt atrox inj1tria, damnum, 
i.rnpia dext·ra. fides fracta., pericla neClS. 

No se alude aquí al caso de negar alimentos al donatario, a 
·no ser que se impusiera la obligación en el mismo. acto de la do­
nación. El sistema romano sólo reconoce un caso de alimentar 
fuera de las relaciones familiares fundándose en la gratitud, que 
.se da entre el patrono y el liberto. 

Tal obligación apunta en la última frase del Renacimiento bo­
·loñés, sin que influyera para nada en la elaboración ele la idea 
el elemento germánico ni el canónico, aunque la Iglesia había re­

, conocido tal obligación a favor de los fundadores de iglesias y 
.sus descendientes, y de admitir esta última influencia sería sólo 
de un espíritu que va filtrándose sutilmente por todo el clima 
social de la Edad :Media. 

Los glosadores no se atreven a imponer una sobreestructura 
·nueva a las fuentes romanas; les basta con encontrar un punto de 
_apoyo en la tradición y consideran la negación de alimentos bajo 
la hipótesis de ingratitud que agregan a las cinco causas justi­
nianeas. Los intérpretes sucesivos no ocultaron tampoco su nove­

-dad respecto al derecho romano, procurando consolidar cada vez 
más su fundamento textual en las fuentes y aducir otros argu­
mentos más seguros, mas siendo siempre la Constitución justi­
nianea la base en que se apoyan todas ias reglas elaboradas en el 

-desarrollo ulterior de la doctrina. 
2. 0 Los comentadores. Creciente extensión y de~arrollo de 

.la doctrina.--Entre los primeros, si no el primero en acogerla, fué 
Cino de Pistoya, quien, dado el silencio de las fuentes, se esfuer­
za en encontrarle una base_. si no desde el punto de vista exegético, 

.al menos desde el general o del sistema. Abandonando los argu­
mentos de los glosadores, sostiene que ille qui magnas facultates da­
_taequipara.twr patri. Y como el padre tiene derecho a alimentos, 
también lo tendrá el donante. Bartolo y Baldo no colaboran en 
medida. muy notable. El primero no parece haber elaborado muy 
·profundamente esta doctrina; se limita a recordar las opiniones de 
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.la Glosa y Cino, limitándose también a un recuerdo en su libro 
De agnoscendis et a/c·ndis /:iber·is, y sin referirse siquiera al asur.ro 
.en el Tratado de Alimentis, que le es atribuído, y en el cual se 
trata del deber jurídico del vasallo de alimentar al ser'ior necesitado. 
El segundo funda ·la revocación en la interpretación general de las 
cau;;as de ingratitud, refuerza la tesis de Cino con la consi.dera­
ción de que negar los aliment-os equivale a atacar la vida, /:iwzo­
·vernm necare, o sea una causa considerada en la Constitución jus­
tinianea, y sobreentiende también si donatarius magnan donatio­
nem recepit; extiende la Institución a la revocación del feudo, 
.~uando el vasallo negare alimentos al señor. Bartolomeo de Sali­
.ceto, siguiendo las huellas de los anteriores, no encuentra incon­
trovertible el razonamiento de los glosadores, agregando por su 
_parte que el donatario puede elegir enrre pagar los alimentos o 
perd"er la cosa donada, no pudiendo exceder éstos al valor de los 
frutos de la donación. 

El abad Panormitano sostiene la opinión de Cino, a pesar del 
silencio de las Decretales, e intenta conciliar las discrepancias de 
las dos glosas, sosteniendo ·que procede interpretación afirmativa 
en la hipótesis de la donación q·uae consistit m magna re se·u 
quantitate, y la negativa en la de poco valor. 

Mariano Socino Senior a·dmite la revocación, etiam si doJValio 
esset ún parva q1wntitate, siempre que la donación constituya 
un acto de liberalidad, y opina que procede lo mismo cuando el 
.donatario sea una persona física que cuando es una persona moral. 

J. 0 S1~ apogeo en la doctrina y en la práctica judicial de los 
siglos xvr y xvrr.-A e~ra evolución arrolladora se opuso, sin efi­
.cacia, un jurista ce primer plano, Doncllo, .apoyándose en que 
las causas de revocación estaban taxativamente señaladas en la 
ausencia absoluta en las fuentes de una obligación de contenido 
patrimonial a cargo del donatario, en la insuficiencia de los ar­
gumentos analógicos y equitativos aducidos por los intérpretes. 
La n ieg.1, por tanto, sobre el terreno Jurídico, circunscribiendo 
el deber del donatario al terreno ético. 

A pesar de opinión tan autorizada, se declaran contra ella los 
tratadistas, consultores, repetidores, cuyos nombres no se citan 
por no hacer interminable el trabajo, la jurispr~dencia, como 
son indicios seguros el Codex Fabrianus, el cual cuenta en su 
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favor con la autoridad de Estruvio, los repertorios de la Rota ro-· 
mana, la Colección de decisiones verificada por el napolitano 
lVIarta; la ·holandesa, por Grocio, citada por Voet, y, si hemos­
de creer a Lauterbach, también vinieron en su apoyo los ordena-· 
mi en tos positivos, como el derecho territorial de- \\T urtemberg, 
que sanciona la obligación de alimentar del donatario a fines del 
año 1567. 

4.0 Varias opiniones sobre sus fundamentos .-Algunos intér­
pretes continúan aferrados a la casuística justinianea; así, Meyer,. 
que equipara la denegación de alimentos por el donatario al que· 
pone en peligro la vida del donante: Colerus asimila la denega­
ción a una injuria atroz. Pero otros prescinden de la analogía y 
prefieren construir una teoría sobre bases más generales. Así, 
1VIartic.a, que, de la práctica frecuente de que el donatario se obli­
gue a prestar alimentos al donante, concluye que se llega a la 
general y tácita suposición del pacto en el caso de necesidad del 
donante. En Francia, Ricard, fundándose en la revocación de la. 
donación por supervivencia de hijos, tomada de la famosa ley 
del Código Siunquam, sostiene que es aún más fácil de presumir 
que el donante no se hubiera despojado de la cosa si hubiese pre­
visto la indigencia futura. Stryck concede al donante empobrecido 
sin culpa suya una pretensión a los alimentos, apoyándose en que· 
o•mnis contractus factns censetur reb·ns sic stant.ibus et donatw 
ab hac interpretatione non erit excludenda. 

Pero los que son más dignos de recordación, sobre todo por la 
fortuna que con el transcurso del tiempo era reservada a su tesis, 
son los que apelan a la institución del beneficium competentiae, 
justificado por las mismas razones de humanidad en que se funda· 
la obligación legal de los alimentos. 

En Derecho romano, el que era llevado a juicio en virtud de 
una promesa de donación, gozaba de la facultad de deducir en la 
ejecución aliq~tid S1tfficiens ne egeat, ne liberalitate sua inops 
fac"tus periclitetwr. Esta facultad fué siempre reconocida en el dere­
cho común, y ya en tiempos de Bartolomeo de Saliceto era con­
siderada como base plausible para la configuración del derecho· 
del donante a obtener los medios de subsistencia del donatario. 
Innegablemente, había un cierto aire de parentesco entre los dos· 
casos, y aunque parecía que los textos romanos se inspiraban-
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más en el concepto negativo de salvar al deudor de la indigencia 
que en el positivo de ponerle en condiciones de sostener la vida, 
los úefensores del beneficitmn competentiae ad alimenta no dudan 
en hacer extensivo el privilegio al contenido normal del derecho 
alimenticio in senstt lato. Así lo explica, entre otros, Hellfeld, al 
afirmar que necesitar quiere decir carecer de aquellas cosas que 
son necesarias, según su condición y dignidad, para sustento de 
la vida, de modo que no viva ni suntuosa ni aun miserablemente; 
mas ttlgunos afirman que no está autorizado tal procedimiento in­
ductivo por los textos del Derecho romano; tal, ·por ejemplo, Co­
lerus, seguido por Stryck, quien sostiene que el beneficium com­
petenti.ae es un remedio de ·derecho procesal, el cual tant1tm tú­
buit exceptíonem antes de la tradición de la cosa donada, non ac-
tionem una vez verificada la tradición. · 

5.0 Desarrollo de sus líneas particulares en la época de mayor 
fortuna.-EJ proceso Je elaboración había sido ya iniciado en la 
doctrina de los comentadores, mas no llegó a su pleno desarrollo 
hasta los expositores del derecho en los siglos XVI y xvn. 

El punto más importante a dilucidar era la mayor o menor 
amplitud concedida a la acción de la revocación de donaciones. 
Y a este propósito, la tendencia ya corriente de restringirla sólo 
al caso en que la donación afectara a la totalidad, o a la mayor 
parte, o a una fracción considerable de los bienes del donante, es 
proseguida casi con absoluta unanimidad, pero con las siguien­
tes limitaciones: I ."' Que la donación sea simplex, mere liberalü, 
y no ob causam o remuneratoria. 2.• Que las personas físicas 
están siempre obligadas a prestar alimentos, no las jurídicas, 
cuando éstas sean una iglesia u otras piae causae, porque no se 
les puede aplicar la condictio ingrati, quia donatio facta eccles­
siae censet·ur facta Deo, qu.i non potest esse ingratus. 

No tiene fl}enos importancia el considerar los límites fijados a 
la obligación alimenticia. Las fuentes nos habían enseñado que 
la prestación de alimentos debía fijarse teniendo en cuenta la 
mayor o menor necesidad del acreedor y las posibilidades del 
obligado. Tal doctrina, aplicada a la donación, podía llegar a 
sustituir el enriquecimiento propio del que recibe la donación 
con un empoqrecimiento patrimonial; aunque la incongruencia 
había sido ya notada y se· permitía al donatario sustraerse a la 

2<l 
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obligación con el abandono de los bienes donados, y aun admiti­
do que sólo el valor de los bienes debía ser la medida de la obl i­
gaci6n, estaba dudosa si el donatario estaba obligado ad quant.i­
tatem fructum o ex' p·ropietate. Algunos autores, fundándose en 
.que se ha de favorecer más al donador que al donatario, y que 
muchos bienes tienen gran valor y escasos rendimientos, acuerdan 
que la pensión debe ser superior a los frutos e igual al valor de 
la donación ; pero los más afirman lo contrario, nc alwq~.~m •. 
como escribe Mantica, ex donatione suscepta detrimentmn patia­
tur; mas &como pudiera ocurrir que el interés producido no fuese 
:suficiente para sostener la vida, entre otros, Surdus y Clarus con­
ceden cierta discreción al arbitrio judicial para que fije los alimen­
tos en estos casos pro modo· facultatmn ui;riusqHe, sci/icet. t.am do­
:natoris quam donatarii et pro 1nodo et·iam rei donatae. 

En cuanto al ejercicio del derecho, no hay necesidad de hablar 
de la causalidad, esto es, si la liberalidad ha producido la indi­
gencia, sino sólo de la pobreza del donante y de la actualidad 
de las ventajas de la donación, sin que pueda olvidarse que el do­
natario sólo está obligado a la prestación, cuando no se encuentra 
;también él en estado de necesidad. 

6.0 La oposición hecha en la misma ép·oca y la escuela natural. 
Ya sabemos que Donello se había opuesto, sin eficacia, y lo mismo 
.pcurrió a los demás autores, hasta que en la segunda mitad del 
.siglo xv y principios del XVI, dos escritores no :jurj.stas, pero muy 
estudiados, Molina y Lugo, en sus libros De Justicia et jure, consi­
deran el problema de si la ingratitud puede reducirse a alguna de las 
·causas previstas en los textos, y se pr-onuncian, contra la opinión do­
mi nante, por la taxatividad de las causas de revocación de la dona­
·ci6n, llegando a afirmar Lugo que la revocación por ingratitud 
no es de natuTa, sed de ju·re humano et solum habet locum, ubi lcx 
h1mwna eam concedit; también se opone la doctrina canónica, 
representada, entre otros, por Reiffenstuel y Ferraris. 

Es también digna de recuerdo, entr,~ los opositores a la doc­
·trina, la Escuela de Derecho natural. Así, Grocio, al hablar sobre 
si el vicio de ingratitud debe ser castigado, responde con Séneca 
que dar gracias es cosa honestísima, pero desinit honesta, csse 
si necessaria est, lo cual equivale a reproducir la antigua doctrina 
de que las normas éticas no deben ser obligatorias si quieren con-
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~ tinuar siendo ·éticas. Así, \Volf, un siglo después, siguiendo a 
lVIolina, observa que la ingratitud no es, naturalmente, razón bas­

~·tante para la revocación de la donación ; también en la primera 
mitad del siglo xvn, Einecio, en su Elem.enta juris naturae et gen-

_tium, reconoce que estamos obligados a manifestar nuestro agra­
decimiento a los bienhechor~s, pero es un deber imperfecto y nadie 
,puede ser condenado como ingrato, a no ser que las leyes civiles 
.]o dispusieren expresamente. Aún más explícitamente contradice 
.la idea poco tiempo .después Samuel Cocceio. En su libro Jus 
"civile controversum, .dedicado a ilustrar el Compendium, de Lau-
terbach, propone la cuestión de si hay otras causas de ingratitud 

.semejantes o más graves que las previstas en Derecho romano, y 
concluye rotundamente que no hay más que las cinco causas de 
ingratitud ya conocidas. 

Este movimiento contrario a la institución que tanto influyó 
en el movimiento jurídico, sobre todo de la codificación, por llevar 
su espíritu individualista y antisocial, producto de la reforma re­
ligiosa de. las leyes, explica por qué no fué incluída en los Códi-

_·gos publicados desde mediados del siglo xvm a principios del 
. !>iglo XIX. 

7.0 Las primeras codificaciones modernas .:--La postciOn ne­
gativa de los naturalistas influye en las primeras bases de la la-

, boriosa codificación prusiana, representada, aunque sólo parcial­
mente, por el Corpus juris fridericiani, cuya primera parte se pu­
,blicó en el año 1779, cuyo Código, al tratar de la obligación ali­
menticia entre ascendientes y descendientes, en- el título VI del 
libro segundo de la primera parte niega que pueda ser extendida 
a otras personas, entre las que incluye al donánte, a no ser qw: 

-éste se encontrase reducido a extrema necesidad, y entonces ppdría 
revocar la donación por causa de ingratitud; como se ve, hay una 
lucha entre el deber de alimentar puramente ético y la fuerza de 
las ideas tradicionales, que imponen una obligación coercible, 

·transigiendo sólo con la obligación en el caso de que el donatario 
no esté privado de otro medio de vida. Tal divergencia desaparece 

.en el definitivo Código prusiano, en cuyos artículos I. r 23, 24, 
25 y 26 se establece que el donatario está obligado a pagar todos 
·Jos años al don;:¡nte necesitado el 6 por roo de la suma donada o 
,del valor de la donación, siempre que pueda hacerlo sin peligro· 

... -~ 
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del sostenimiento de su vida o de su familia, y aun en este caso 
debe socorrerlo con el importe donado, siempre que esté en su 
poder, o librarse de la obligación restituyendo la donación. En.· 
tal concepción, la obligación alimenticia no se funda sólo juu· 
q·uodam gratitudi.nis, si no en proveer a la indigencia del donante .. 
No es otra cosa que volver al antiguo bcneficitnn compctcntiae. 
Esta nueva forma, más querida PS>r los inspiradores del Código· 
prusiano y más c01herente con la tradición romanística, fué 1~-u 

que prevaleció en lo sucesivo. 

8.0 El Códi.go civil austriaco en rSr r.-Preside en su elabo--­
ración el mismo espíritu que en el prusiano y llega a los mismos­
resultados, excepto en la limitación de la obligación a los intere~ 
ses legales y en el silencio sobre la facultad del donante de aban­
donar el bien donado; pero hay una restricción importantísima, 
consistente en que el donante debe estar absolutamente privado 
de los medios indispensables al sostenimiento de la vida, fundán-· 
dose para ello no tanto en el deber de gratitud como en el dere­
cho del donante a ser protegido de la miseria. 

Tampoco la ley austriaca distingue entre las varias categorías­
ele donaciones para deducir, como lo hacían los doctores del de­
recho intermedio, que los alimentos sólo son debidos cuando los 
bienes fueron donados por espíritu de liberalidad o alcanzaron un 
gran valor económico. 

g.o Domat y Pothier. Los t·raba¡'os preparatorios del Código 
de Napoleón: artíc-u.-lo 955 del m·ismo.-Mientras en Prusia y 
Atistria formulaban la obligación de alimentar de una manera­
nueva, Prancia se conservaba fiel a la tradición cuando preparaba 
las bases de la codificación. · 

Domat, al ilustrar la ley que regulaba la explícita obligación 
de alimentos por parte del donatario, Cod. 8, 54 (55), r, declara 
que la misma ley parece decidir la revocación por denegación de 
alimentos, aun cuando el donatario no se hubiera obligado. Ad­
mite, pues, la obligación, con la ünica sanción de la revocación, 
sin distinguir entre las varias especies de donación. 

Al mediar el siglo XVI•Il, Pothier se ocupa de la misma cuestión­
con mayor amplitud y precisión. Después de recordar la tenden­
cia de remitir al arbitrio judicial la admisibilidad de las causas;. 
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>de revocación por ingratitud no previstas por la ley, dice, entre 
otras cosas: es un deber natural dar alimentos a su bienhechor 
en el caso de necesioad o cuando lo pide. Si las leyes no permiten 
~al donatario exigir del donante lo que le ha sido donado, si no le 
queda para alimentarse, tampoco deben permitirlo después de tra­
dición. El cumplimiento del beneficio, lejos de dispensarle de este 
deber, no debe hacer más que aumentarlo. Todo esto es confor­
me con la tradición anterior. Lo raro es que partiendo del bene­
ficium competentiae, no llegue a la construcción de un derecho 
alimenticio ordinario, dotado de sanción autónoma, pero es que, 
respetuoso con la misma tradición, ,no quiere innovar nada, por 
lo cual atribuye al donante sólo la co·ndictio ob ingratitu.dinem. 

Esta concepción pasó al Código de Napoleón, pero no se in­
trodujo de repente en los proyectos preparatorios. Así, en el artícu­
·¡o 556 dei proyecto presentado por Cambaceres, se dice : las clo­
naciones son irrevocables aun por la supervivencia. de hijos; pue­
den ser revocadas por ingratitud del donatario en los dos casos 
siguientes : si atenta a la vida del donante; si se hace culpable 
'hacia él de crueldades e injurias graves; disposición que se repro­
duce casi literalmente en el proyecto presentado por Jacquemi­
not, salvo una leve variante al final, y en el último, presentado 
en el mismo año VIII, en cuyo artículo 6o dice: la revocación 
por causa de ingratitud· sólo tendrá lugar en los dos casos si­
guientes : 1 •0

, si el donatario atenta contra la vida del donante; 
2 •

0
, si se hace culpable con él de crueldades o delitos. La amplf­

sima concepción sobre los casos de ingratitud se reduce a límites 
bastante restringidos, quedando excluída, desde luego, la dene­
gación de ·alimentos; mas la exclusión es breve, pues tanto la 
conciencia Jurídica como la magistratura piden que se llene la 

'laguna. Así, los Tribunales de Burdeos, Caen, Grenoble y Lyon, 
'basándose en el principio firme de que ula denegación de alimen-
tos hecha por el donatario al donante caído en la ind igencian debe· 
agregarse a las otras dos hipótesis de ingratitud, piden unos que 

·¡a píestación ·de alimentos sea proporcionada a la donación ; otros, 
que se deje al arbitrio judicial ((el cuidado de acordar, según las 
facultades y necesidades respectivas, la cantidad de socorro». En 

,eJ proyecto ·definitivo es acogida sólo una de las exigencias de 
·¡a magistrarura, ag~egando a las dos hipótesis de ingratitud cita-
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das ((si le rehusa alimentos>>, y de esta forma' pasó' al· artículo 955·· 
del Código civil. 

10. Los Códigos ·italianos preexistentes. Otras leyes europeas·. 
y swramericanas ·informadas en el tipo francés .-La teoría madu-­
rada a través de la tradición científica del derecho intermedio y 
codificada por el legislador francés, fué recibida por la gran ma:.--
yoría de los Códigos civiles inspirados en el francés. . 

Haremos una brevísima reseña, 'empezando .por la iegislación 
italiana antes del Código civil actual. Los Códigos de las Do?· 
Sicilias, de Parma, Albertino y de Este recibieron en bloque las 
normas del artículo 955, y, por lo tanto, la revoca<.ión de la dona-­
ción por no prestar alimentos. 

En todas estas codificaciones, la obligación de alimentd.r bace 
referencia sólo a la materia de la revocación ; en ningún otro 
lugar se habla de ella, y lo mismo ocurre en los Estados qu'-' 
carecían de un texto legislativo, o al menos de una regla escrita;_ 
así, en Toscana se conservaba el derecho común, lo que signi­
fica que se perpetuaban respecto a la materia las cuestiones de­
batidas por la doctrina secular. Y las mismas -consideraciones 
son aplicables al Estado Pontificio, donde, por el reglamento le­
gislativo y judicial publicado por Gregorio XVI en r834, se con­
sideraba también vigente el derecho común ; por lo tanto, la ins­
titución fué universalmente acogida en Italia. 

En cuanto a los Códigos de Europa y América espai'íola, in­
fluenciados por la legislación napoleónica y estudiándolos en el 
orden cronológico, además del holandés de r838, cuyo artícu­
lo r .725 recoge el 955 francés, tenemos los siguientes: el de 
Chile; en él tal obligación es reconocida más explícitamente que· 
en los demás Códigos; en efecto, al tratar del derecho a los ali­
mentos ex lege y mencionar los objetos activos de la obligación, 
afirma: ((aquel que ha hecho una donación considerable, que r.o 
ha sido restringida o revocada>>. Como se ve, el legislador admite· 
explícitamente una acción alimenticia directa, con lo que se cierra 
el paso a las controversias agitadas en la doctrina francesa; aún 
hay más todavía, pues cuando el donatario pertenece a la famili;L 
legítima, se revocan las donaciones siempre que hiciese una 
cosa que le hiciese indigno de suceder al donante. El argentino· 
de 1871 : no reproduce la explícita obligación de alimentar del Có--
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digo chileno, sino que vuelve a la fórmula napoleónica, casi co­
piando el artículo 955. El portugués fija los límites de la obliga­
ción en el valor íntegro de los bienes donados; el español del 
año 1889: el artículo 648 del Código civil reproduce la doctrina 
consabida, mas no reproduciendo literalmente el artículo 955, sino 
que exige para la revocación ((si le niega indebidamente los a1i­
mentosn ; al lado, por lo tanto, de una denegación indebida hay 
otra justa, y queda abierta la puerta a los intérpretes para inves­
tigar Jos motivos que condicionan esta hipótesis; el Código dd 
Brasil de 1916, en cuyo artículo 1.183 se revoca la donación por 
ingrati'lud cuando el donatario rehusa alimentos, cuando puede 
prestarlos. 

En cuanto a la antigua legislación suiza, predomina en cas~ 

todos los cantones la tendencia a conservar la institución, espe­
cialmente desde el punto de vista de la ingratitud, con excepción 
del· Código de Zurich de 188¡, el cual contiene sólo una disposi­
cié.m genérica sobre la Ingratitud. que se castiga con la revoca­
ción, y junto a ella una norma que reproduce el- beneficio de com­
petencia en favor del que, no habiendo aún ejecutado la promesa 
de donación, cae en necesidad. Comple!amente distinto es el sis­
tema adoptado en la reciente codificación federal suiza. En el 
Código de 1907 sólo se; toma en consideración la obligación ali­
menticia jwre sanguinis, sin mencionar siquiera nuestra institu­
ción. En el de 1911 ya se dice algo y nuevo; así, el artículo 249: 
tratándose de donaciones manuales o de promesa ya ejecutada, 
el donante puede revocar la donación y hacer'>e restituir la cosa 
donada, en cuanto el donatario se haya enriquecido con ella ... 
2.° Cuando el donatario haya contravenido gravemente a sus obli­
gaciones de familia para con el donante y con persona que per­
tenezca a la familia del mismo; y el artículo 250: en caso de do­
na(;;ión prometida, el donante puede revocar la promesa y rehu­
ser su cumplimiento ... J. 0 ((Si después de la promesa sobrevinie­
ren al donante deberes de familia que antes no existían o eran 
mucho menos graves.» Como se ve, esta legisla~ión se mueve en 
un ámbito más estrecho que el tradicional, pues la revocación sólo 
puede obligar al donatario a prestar alimentos cuando haya ha­
bido enriquecimiento. Representa, por tanto, un regreso en la 
historia de la institución digno de notarse. 
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r 1. La escuela histórica y el Código c·ivil gennanico .-Exa­
minemos ahora con algún mayor detenimiento la codificación ger­
mán'ica. Los Códigos prusiano y austriaco habían abandonado 
las directivas de la elaboración históric·1, que hemos delineado ; 
lo mismo ocurrirá con el Burgerliches Gcsetzbuch del imperió 
alemán, pero antes es conveniente exponer las tendencias domi­
nantes en el ambiente jurídico cuando se publicó el Código. 
Mientras el pensamiento de los legisladores se orientaba en Europa 
y Améri'ca al derecho de alimentar jure gratitudinis, en Alema­
nia sucedía lo contrario, y vino a reforzarse esta orientación con 
el nacimiento de la escuela histórica, que al procurar volver al 
Derecho romano antiguo, depurándole, todas las incrustaciones 
con que la teoría y la práctica lo habían contaminado, no admite 
más casos de revowción que los ~ustinianeos, sin cuidarse de 
hacer aplicaciones a casos particulares, con lo que queda conde­
nada implícitamente la doctrina de que estamos hablando. Así 
se observa estudiando a Savigny, Puchta Keller, W"indscheid, 
Dernburg, etc. No existiendo en vigor ninguna norma para tu­
telar al donante empobrecido, era preciso atenerse a la casuística 
de los textos romanos. Tales eran las condiciones de nuestra ins­
titución al momento de empezar la codificación. Poca fortuna 
obtuvo la obligación de alimentar al princ'ipio; en efeco, en la 
primera Comisión ni siquiera se plantea el problema y se liquida 
hasta el antigu'O beneficútm competentiae. En la segunda Comi­
sión reaparace tal beneficium y se propone que el donante está 
exento de cumplir la promesa cuando no puede atender a su sos­
tenimiento y al de los suyos, pero sin liegar a la defensa del do­
nante por' necesidad posterior, admitida por la tradición y aun 
por los Dereahos prusiano y austriaco ; este paso, finalmente, lo 
dió la Comisión del Reichstag, elaborando una norma que con­
cede al donante el derecho de pedir la restitución del objeto do­
nado, según las disposiciones que regulan la restitución por en­
riquecimiento injustificado, pudiendo el donatario sustituirla pa­
gando lo necesario para el mantenimiento, y respondiendo entre 
varios donatarios al anterior sólo cuando no esté obligado el pos­
terior, pero precisándose su esfera de aplicación en el párrafo 259 
del B. G. B. No hay derecho de restitución si el donante ha 
ocasionado la propia negligencia deliberadamente o por crasa ne-
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gligencia, o por haber transcurrido diez años de la donación al 
sobrevenir la indigencia. Lo mismo sucederá respecto al donatario, 
cuando, teniendo en cuenta sus demás obligaciones, no pueda resti­
tuir la cosa donada sin poner en peligro su mantenimiento, con'for­
me a su estado, o el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias 
que le :incumben por la Ley. 

La legislación germá.nica, pues, no se separa de sus preceden­
tes inmediatos, consiguiendo la tradición romanística un último 
triunfo al abandonar la tentativa .de hacer servir 'la acción de re­
vocación y haciendo los presupuestos de la acción por deber de 
gratitud, aún menos relevante que en los Códigos prusiano y aus­
triaco, y apareciendo el concepto de los alimentos como un pos­
teri us que el donatario tiene in f acultate solutionis. 

Aún va el Código alemán más lejos que sus afines en otras 
materias; así, el presupuesto de la demanda, en el austriaco, era 
la falta de alimentos necesarios para la vida; el alemán se con­
tenta con la falta de alimentos con relación a la condición socia: ; 
en aquél la medida de la prestación consistía en los intereses le­
gales ; en éste, en la restitución del objeto. 

r 2. Re,sumen de la indagación comparativa.-El principio de 
la obligación de socorrer al donante necesitado ha sido reconocido 
por la mayor parte de los ordenamientos positivos; hay, sin em­
bargo, dos tendencias legislativas que coinciden en sus fundamen­
tos, pues sea cualquiera la razón del derecho del donante y de la 
obligación correlativa del donatario, que el derecho esté defendido 
por una mera acción de revocación o con una sanción, que tal 
derecho tenga mayor o menor extensión, es cierto que la obliga­
.ción de alimentar, como consecuencia de la donación, está re­
conocida por la mayor parte de los países. 

1 3· La institución en los trabajos preparato-rios del Ca diga 
civil italiano. Génesis del artículo I .o8r. Examen de los argumen­
tos que se han op1testo a la interpretación en el sentido tradicional 
.de la indebida denegación de alimentos.-Verificada esta inda-
gación, volvamos a la cuestión propuesta. Veíamos la dificultad que 
ofrecía el problema y no tenía otra solución que mediante la in­
dagación efectuada. 

Efectivamente, nos dan la respuesta los trabajos preparatorios 
.del Código vigente, los cuales nos ilustrarán sobre el significado 
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de la palabra u.indebidamente)) agregada al artículo 955 del Có-­
digo francés; mas ¿cómo llegaron a esta formulación nuestros 
compiladores? Ella falta en el proyecto de revisión hecha por Cas-­
sinis del Código Albertino. La Corte de Milán propone la adopción 
sic y simpliciter del Código austriaco. La Corte de Casale propo-­
ne que al artículo I .248 del Código Albertino se agreguen las pa-­
labras siguientes: <<Si niega irrazonablemente los alimentosn, 
mientras que la propuesta de Milán fracasó, la Casale tuvo éxito; 
así vemos que en .el artículo 1.121 del proyecto M.iglieti se adopta. 
la idea, aunque variando el adverbio «irrazonablementen por uinde­
bidamentell, con cuya variante pasa a los demás proyectos y al de­
Pisanelli; hasta llegar a la fórmula del artículo I .081 del Código­
vigente. Queda, pues, la cuestión reducida a precisar el sign ifi-­
cado de tal adverbio. Ahora bien : sabemos que fué introducido 
en el proyecto Migli_eti en sustitución del de uirrazonablementen pro-­
puesto por los Jueces de Milán; estas dos palabras deben consi­
derarse como sinónimas, pues en el lenguaje vulgar uindebidamen­
ten equivale a lo cont\ario de Jo que es debido del derecho, del deber, 
en cuya acepción se encuentra en los artículos 1.145 y 1.148 del 
Código civil, que son los únicos ejemplos que pueden citarse, de­
biendo concluirse, por lo tanto, que se refiere siempre a la trans­
gresión de una obligación ; nada se opone, pues, a que la men­
cionada palabra equivalga a usin motivo, a sin razón, irrazonable­
menten; tampocD se opone ninguna razón filológica a la equivalen-­
cia de los dos adverbios. 

Vengamos ahora a la intención del legislador. Desde la mis­
ma Glosa empez~ la tradición de asimilar el jus grati/,wd.i.nis al jus 
sanguinis, considerando la negación de alimentos como un hecho·· 
delictuoso, en· reparación del <:-ual se impone una pérdida patrimo­
nial equivalente a la donación; la tradición se conserva en el Có­
digo francés, modelo del italiano, en la Jurisprudencia y literatu­
ra, en la cual se formó la elaboración del Derecho nuevo. Entre· 
los comentadores franceses se discute sobre la insuficiencia de la 
ley en algunos aspectos de la obligación alimentaria, sobre la 
relación de la donación con las demás óbligaciones alimentarias~ 
y, sobre todo, se preguntan si habría motivos para impedir la re­
vocación de la clonación que es la misma preocupación de la Cor-­
te ele Casale. 
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Por lo tanto, la innovación introducida debe b{lsarse en ese es-­
tado de evolución de la institución. I .0 El adverbio «indebidamente» 
se conecta mejor con la tradición anterior al Código que con la 
concepción de inobservancia de una obligación alimentaria existen-­
te a cargo del donatario por un título diferente de la donación, 
título que puede ser la ley o un contrato;· mas no es éste el crite­
rio del artículo I.o8I, sino el de proteger por la ley los intereses­
del donante necesitado bajo ciertas condiciones, que se identifican 
con la falta de un motivo razonable para la denegación ; luego el 
artículo no es una interrupción de la tradición plurisecular. 

Sólo puede preguntarse si tal interpretación, de notable valor· 
para reconstruir la mens legislatoris, pueda llenar las exigencias­
del ambiente en que opera actualmente; se toca aquí el proble­
ma cuya solución depende de la teoría que se adopte sobre la in­
terpertación de la Ley; mas sea cualquiera la que adoptemos, 
es lo cierto que Ja Jurisprudencia no ha dudado ni aun en los tiem­
pos más recientes en afirmar la existencia de la obligación por par-­
te del donatario, sin que haya señales de variación en las senten­
cias ni en Jos escritores; además, sea cualquiera la opinión o.dop- · 
tada, no se puede cerrar los ojos sobre el significado de una difu­
sión ~n países diversos. 

Se puede también argumentar que e! corto número de estos 
asuntos tratados en los Tribunales prueba la poca importancia de 
la institución en la vida moderna; pero se responde que no se 
puede deducir del espíritu de la época, poco inclinado a donacio­
nes, la consecuencia anterior, sino que, al contrario, cuando algün 
caso ocurre, se le concede al donante la esperanza de su derecho 
.::limenticio. 

Se ha objetado, por otra parte, que en el derecho po~Ilivo ita­
liano falta una disciplina específica relativa a este derecho, al me­
nos en la hipótesis reciente de que las obligaciones legales sólo se­
aplican a las que tienen su· raíz en el campo del derecho de fami­
lia; admitido esto, resulta difícil reconocer nuestra obligación que-­
el legislador habría mencionado sólo de pasada, sin establecer 
una particular disciplina; mas esta objeción no parece válida. El 
aserto de que las obligaciones alimenticias entre parientes son de 
una categoría distinta sería un dogmatismo artificioso, si llegase 
a restringir sin justificación el campo de las obligaciones alimen--
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·t¡cias con título en la ley: pero el problema no es éste, sino el de 
determinar si existe o no una disciplina específica, y para ello será 
necesario demostrar, lo que no se ha hecho, la legitimidad de la 
no aplicación de las normas dictadas en el campo del derecho fa­
miliar como complemento del artículo 1.081. 

14. Los tres casos de denegación indebida: necesiwad del do­
nant.e, falta o únposibil.iddd de otros obligados HCX /egen, posibil·i­
dad del donatario.-Nuestros escritores no están de acuerdo al 

·fijar el sentido ·y extensión de la denegación indebida: unos la 
fijan en la necesidad del donante, otros en que no sea culpable el 
donante de haber llegado al estado de necesidad y otros en la im­
posibilidad de los parientes obligados ex lege a los alimentos. 

Que el donante debe encontrarse en estado de necesidad se de-
. ·muestra, no sólo por el uso de la palabra Halimentosn, sino porque 
·sería ilógico, contrario al sentimiento jurídico y a la corriente 
tradicional del pensamiento, suponer que incumbe tal obligación 

·al donatario, cuando no se ha pactado y se encuentra éste en 
iguales o mejores condiciones económicas; sería, por tanto, una 
tantología o por lo menos una cosa inútil el declarar con el térmi-

. no· Hindebidamenten que el donante tiene derecho a solici-tar alimen­
tos, y es infundada la denegación del donatario, si éste cae en 
necesidad; bastaría con haber transcrito la fórmula del Código 

·de Napoleón ; no puede, pues, buscarse por aquí la noción de la 
denegación indebida Lle alimentos. Sólo en el artículo 141 del Có-

. ·digo civil italiano se habla de la culpa del alimentista, es decir, 
que los hermanos se deben alimentos, cuando la necesidad provie­
·ne de un defecto o de mente o de otra causa no imputable a su 
culpa; esta disposición no puede extenderse por analogía a la do­
nación, pues, naciendo aquí la obligación de la gratitud, nadie 
-podrá sostener sin contradicción que el donatario pueda rehusar la 
·prestación acusando al donante de haber caído culpablemente en 

·necesidad; tal es la directriz de las legislaciones extranjeras, ex­
··ceptuando el ·cód.igo alemán. 

Queda, pues, sólo la tercera hipótesis, la cual es la más di­
fundida en la doctrina italiana y que fija en la falta de los parien­
tes o afines la indebida denegación de alimentos. Efectivamente, 

. ·además de las consideraciones anteriores debe tenerse en cuenta 
o-que tanto el Código actual, como su antecedente inmediato, el 
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prO)'Ccto :Mi<Ylieti se formaron bajo el dominio de la teoda en que 
. b 

la denegación de alimentos a l9s efectos de la revocación de la 
donación sólo procedía cuando no existiendo otra persona obli­
gada ex lege sólo podía dirigirse contra el donatario; tal era la 
opinión común de la doctrina y jurisprudencia francesa, las cua-· 
les, al tratar de llenar las lagunas dejadas por el artículo 955, 
consideraban al donatario como obligado ex lege ; pero en una·. 
línea subordinada a los deudores por vínculo de sangre; idénti· 
co era el parecer de la llamada Escuela de la Exégesis, que flore- · 
ció en Francia a mediados del siglo anterior, y que tanta influen­
cia tuvo sobre la formacion ·mental de los compiladores italianos, 
la cual, partiendo del principio que la obligación del donatario 
queda fuera de la verdadera sede de la institución alimenticia, con­
cluye la procedencia de los demás donadores, agregando que no 
puede decirse, en verdad, que está necesitado el donante que pue­
de ejercitar una acción alimenticia. 

A la luz de estas ideas no es, pues .. difícil la explicación del. 
adverbio «indebidamente>>. No pudiendo considerarle como un sim-­
ple pleonasmo, sólo puede tener el importantísimo significado de 
no poderse rehusar los alimentos, cua.ndo no haya parientes o afi­
nes obligados a la prestación. Mas no por la wincidencia entre el 
sistema francés e italiano se puede atribuirle la misma situación· 
jurídica, pues mientras en Francia deriva sólo de la opinión ele· 
los intérpretes, en Italia depende directamente de la voluntad de 
la Le_\·, la cual ha resuelto con mayor o menor fortuna la duda 
que la experiencia había señalado al aplicar la institución. 

Finalmente, además de la necesidad y de la imposibilidad con-· 
comitante de recurrir a los parientes o afines ohligaclos ex lege. 
es necesario que el donatario tenga posibilidad de ejecutar la pres­
tación; este último requisito no resulta expresamente de la ley, 
sino de la ratio legis, en virtud de la cual se trata como in·grato al·. 
donatario que no alimenta al bienhechor necesitado. 

15. Límites de la obligación.-Di'Jisibilidad de la obligaciún 
entre varios donatarios.-Vengamos, finalmente, a las dos· {dtimas. 
cuestiones. No hay que demo:,trar que la reponsabilidad del do­
natario se limita al valor de la cosa donada ; pero tanto en la · 
doctrina italiana como en la francesa, se perpetúan l;¡s discusio­
nes que ya se agitaron por los jurisconsultos medievales, sobre-



POR FOLLETOS Y REVISTAS 

los criterios a seguir para determinar la medida de cada una de las 
prestaciones·. 

En favor de la tesis que los alimentos deben prestarse sob: f! 
·los frutos de las cosas donadas,- se ha aducido que es la única qut: 
·se concilia con el principio de la irrevocabilidad de la donación ; 

la donación sería indirectamente revocada cuando el donatario, 
para satisfacer su obligación, tuviese que vender los bienes dond­

. dos; pero se ha respondido que puede ser superada la dificultad 
fijando los alimentos en proporción a los frutos, aunque sean in­

-suficientes a las necesidades del donante. 
Que esta última tesis parece la verdadera, se deduce de que la· 

.simple referencia ad quantilalem. fructuum., como criterio determi­
nante, ha sido controvertido aun en el Derecho intermedio, pues 

.se consideraba siempre como lo más preeminente el procurar ía 
posibilidad material de· vida ; por otra parte, frente al jus graiA­
tt~dinis no tiene razón de ser la limitación de la responsabilidad 
al rédito del capital donado, ni vale la objeción de que la solución 

--conduce a privar al donatario del beneficio, pues se trata precisa­
mente de demostrar que repugna a la Ley que se emplee el objeto 
donado en sustentar al donante. 

Es verdad que, hasta donde sea posible, debe conservarse ín­
tPgro el objeto que posee el donatario; mas puede suceder que los 
intereses íntegros de la donación no basten para satisfacer las ne­

.cesidades del donante, y no se ve la dificultad de que se pidan ali­
mentos superiores a dichos intereses y que el Juez no acceda :1. 

la contraoferta hecha por el donatario dentro de los límites de !os 
intereses, siempre que esté en posición económica desahogada. 

La responsabilidad del donatario desaparece cuando se pierde 
o destruye el capital donado, pero sólo por fuerza mayor o caso 
fortuito, de que no pueda responder, lo que debe hacer constar 

. antes de contestar a la demanda de revocación, puesto que al negar 
los alimentos se constituye en mora y responde de ellos, a no ser 

·que pudiera probar que la cosa hubiera perecido igualmente rn 
manos de acreedores o donde hubiese estado depositada. 

Puede suceder, por último, que uno se haya empobrecido ha­
ciendo donaciones a varias personas. ¿,Cómo podrá hacer valer ~u 

-derecho? En este punto no hay tradición jurídica; ha sido re­
. suelto por los legisladores austriacos, prusianos y alemanes en el 
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-sentido de establecer una gradación de responsabilidad entre !os 
-donatarios, retrocediendo del último a los anteriores. No estand•::> 
regulado el asunto en Italia, hay que recurrir a los escritores, qu'~­

obligan a la vez a todos los donantes, stn tener en cuenta la época 
de la donación. La obligación alimenticia que correspondería :1 

un solo donatario se divide en tantas cuantos sean éstos, -permane­
ciendo firme de un lado la proporción de los alimentos a la nece­
sidad del donante, y dependiendo, por otro, del valor de cada una. 
de las donaciones. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 
De la Dirección General de lus Reg1"tros y del No:nnadn. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

HEREDERO INCIERTO. No PUEDEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS 11'\­

CIERTAS, A LOS EFECTOS DE ESTI!IIAR NULA LA DISPOSICIÓN TESTA­

MENTAR!.<\ HECHA A SU FAVOR Y EXCLUIRLOS CON ELLO DE TODO 

DERECHO A LA HERENCIA, A LOS HIJOS QUE EL HEREDERO DEJARE 

AL 1\IORIR DE SU ACTUAL MATRIMONIO, PORQUE EXISTE LA EVENTUA­

LIDAD DE SER CONOCIDOS EN EL MOMENTO EN QUE LOS HEREDEROS 

SUSTITUTOS OCUPEN EL LUGAR DEL INSTITUÍDO CUYA MUERTE DE­

TERMINARÁ EL NÚi\IERO DE LOS FAVORECIDOS, POR LO CUAL DEBE 

MANTENERSE PARA ESTOS CASOS LA DOCTRINA DE LA DIRECCIÓN, 

QUE ADi\IITE C0:\'10 EXCEPCIÓN A LA REGLA JURÍDICA DE QUE EL 

HEREDERO HA DE EXISTIR EN EL MOMENTO DE li'!ORIR EL CAUSAN­

TE, LOS LLAl\!Al\IIENTOS DE TIPO FIDEICOi\IISARIO O ASIJ\IILADOS AL 

MISlllO. 

Resolt~ción de 31 de Enero de 1931. (Gaceta de 29 de Marzo 
de 1931.) 

tEn el testamento que en Hospitalet, y ante el Notario don Enri­
que Bofill Gelabert otorgó don Pedro Nada! y Jové, legó el usufruc­
to de sus bienes a Jos cónyuges Ramón Bolet y Antonia Po!, por 
pa•rtes iguales, y al sobreviviente por entero; fallecidos éstos, a los 
también cónyuges Pedro Bolet y Antonia 'Martí, en la misma for­
ma y proporción, e instituyó herederos un\versaies a los hijos del 
segundo de los matrimonios citadlos, llamados Ramón y 'Antonia 
Bolet· y Martí, y a los demás que dejaren dichos consortes en el 
día de su falleci1niento, en la proporción de dos terceras partes lo& 
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varones y la restante tercera parte para las ·hembras, a sus libres vo­
luntades, sustiyéndoles entre sí vulgar y pupilarmente. 

Ante el mismo Notario comparecieron los cuatro usufructuarios, 
por su propio derecho, y, además, el Pedro Bolet como represen~ 
tante legal de sus hijos, los citados Ramón y Antonia, hered:eros 
universales, a qtorgar escritura de inventario, en la que estimando 
que con arreglo a las disposiciones del Derecho romano, supletorio 
en Cataluña, es nula la institución en favor de persona incierta, ex­
cepto los póstumos, se había purificado la institución en favor de 
·los instituídos: Ramón, en dos terceras partes, y Antonia, en la 
,restante tercera parte, ya que manifestaba la madre de éstos no estar 
encinta cuando falleció el testador, solicitándose la inscripción en 
cuanto a una casa: dlel usufructo en favor del primer matrimonio 
instituído y de la nuda propiedad a ~ombre de los dos menores 
·nombrados y en la proporción dicha, sin condición ni reserva 
alguna. 

El Registrador de la Propiedad de San Felíu de Llobregat puso 
-en el documento la -nota que sigue: 

ccinscrito el documento que precede en cuanto tan sólo al usu­
fructo legado a los consortes D. Ramón Bolet y Morató y doña 
Antonia Poi y Oliveras, en Jos terminas dispuestos por el causan­
te D. Pedro Nada! y Jové, al folio 235, del tomo 862 del archivo 
.y 86 de Hospitalet, finca número 2.888, inscripción 2."' Y no admi­
tida la inscripción, en cuanto a la nuda propiedad que se dice per­
tenece exclusiva y puramente a favor d:e D. Ramón Bolet y Martí 
~, de su hermana doña Antonia, en la proporción de dós terceras 
partes al primero, y u_na tercera parte la segunda, porque: 

r .0 Ai faliecimiento de los últimos consortes usufructuarios, 
pueden dejar más hijos, y resulta condicional la institución de que 
se trata . 

. 2.
0 :EJ artículo 750 del Cód-igo civil, aplicable a Cataluña, con­

forme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia, per-­
mite la institución a favor de personas inciertas que por aigún 
evento puedlan resulta•r ciertas. 

J.0 La ·regla de que el heredero habrá de existir en el mo­
mento de la muerte del causante, sin más excepción que los pós­
tumos, no corresponde a la concepción hereditaria del derecho 
foral catalán, puesto que c_oncede a la voluntad de los causantes. 

30 
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en esta clase de instituciones un valor preponderante, aparte de 
que dicha regla ni tiene cla·ros precedentes en los textos funda­
mentales, ni está acorde con el moderno concepto del dereclho 
hereditario, según tiene declarado la Dirección general de los 
Registros y del Notariado. 

4·0 Se afirma que la declaración de nulidad de la institución 
a favor de los no concebidos la aceptan todos los' interesados, y 
esto no es exacto, ya que no concurre la representaciÓn legal de 
aquéllos. 

5.0 Los herederos no pueden oponerse a lo dispuesto por el 
testador, ni declarar la nulidad de Jo que el testamento prescribe 
en perjuicio de tercero o de otros herecl:eros sin obtener previa­
mente la ejecutoria correspondiente o bien que en su caso medie 
el consentimiento de aquéllos.» 

lE! ·Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Regis­
trador, sin perjuicio del derecho que asiste a Jos hermanos Bolet 
Martí a pedir la inscripción de la nuda propiedad! con las limita­
ciones establec~das por el testador, y la Dirección general con­
.firma el auto apelado, con los razonamientos. que siguen: 

Si en el antiguo Derecho romano todo acto solemne debía 
precisar el contenido concreto de la voluntad dirigida a la creación 
de relaciones jurídicas y por autoridades de gran fama, se ha 
p>uesto de relieve, como rasgo fundamental del mismo, la repug­
r::ancia hacia la incertidumbre o la indetern1inación y la tenden­
cia hacia lo cierto (ce·rtum), tamb;én se afirma por los romanistas 
.que en el Derecho hoy día denominado clásico y que entra como 
.supletorio de las fuentes catalanas, los elementos que integran la 
-relación jurídica pueden quedar indeterminados y las personas ser 
designadas de un modo vago e impreciso, y así era lícito al testa­
dar legar todo lo que una persona pudiera recibir, según las le­
yes y se podía prometer lo que el Juez tenga por válido que otro 
deba, y cabía establecer la obligación de restituir a los que hubie­
·ren sucedlido a una persona determinada en un supuesto especial. 

lE! princi-pio de que el heredero ha de vivir en el momento 
de la muerte del restador, para poder hacer efectivo su derecho 
aparece desvirtuado en general por los fideicomisos familiares vá­
lidos en el Derecho romano justinianeo, aunque Jos fideicomisa­
lf,ios no hubiesen sido concebidos al m~ri-r el de c11jus, y en espe-
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--.cía! por los llamamientos hedhos a favor die lbs hijos, nietos y· 
,demás descentiientes legítimos sin designarlos nominalmente, por 
..la institución en segundo término de los hijos de las personas 
Jlamadas en primer lugar por orden sucesivo, y mucho más por 
Ja sustitución ordenada a favor de la persona a quien de derecho 

. correspondía. 
Sin necesidadl de discutir si rige en Cataluña el artículo ¡so 

-del Códi-go civil, a cuyo tenor toda disposidón en favor de per­
iSOna incierta será nula, a menos que por algün evento pueda re­
.~sultar cierta, ha de reconocerse que los autores de Dereeho cata­
,Ján moderno no consideran personas inciertas a los parientes de 

->Cierto grado, aunque de momento no resulten determinados, y 
que al mismo tiempo que declaran la incapacidad absoluta de las 
¡personas inciertas, para ser institu ídas herederas, dejan a salvo 
,]a circunstancia de que por algün evento puedan resultar ciertas. 

No puede argüirse en apoyo de la opinión del recurrente que 
-•en el reseñado testamento 'D. Pedro Nada! y Jové lega el usu­
lructo de todos sus restantes bienes y dere<:hos, primero, a los 
consortes Bolet-Pol, y después, a los consortes Bolet-Martí, con 
lo cual no tiene naturaleza fideicomisaria, porque aparte cl:e que 
no se llama a la nuda propiedad, sino que se instituye herederos 
-universales a los hijos de D. Pedro Bolet y doña Antonia Martí 
-.en la proporción de dos terceras paTtes !os varones y la restante 
.tercera parte las hembras, son tan íntimas las analogías que· se 

--establecen entre la institución usufructuaria y la fiduciaria, que 
,Jos juristas regionales concluyen por atribuir al heredero en usu­
[.ructo, cuando el universal no llega a ser heredero, el carácter 
y los dere<:hos de un verdadero heredero universal, y declaran 
paladinamente que cuando un her.edero es instituído por durante 
.su vida, si para después de su muerte se instituye otro heredero, 
~el primero se asimila al fiduciario y el segundo al fideicomisa·rio. 

En virtud de los anteriores razonamientos d:ebe ap)icarse al 
.caso discutido la doctrina de la sentencia del Tribunal Supremo 
~d.e r I de Marzo de rgr 1, según cuyos términos no puede atacarse 

~ ¡]a varlidez de la institución en favor de los hijos que el heredero 
-dejase al morir die su actual mat·rimonio, por creer que así se ins­
,Jtituyen personas inciertas, pues no lo son, conforme al aítículo 
:750 del Código civil, las que por algún evento pueden ser cono-
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cidas, como lo serán en el momento en que los' sustitutos ocupen· 
el lugar de'~ instituído, cuya muerte pondrá término a la incerti--­
dumbre, por lo que !hace al número de los favorecidos·; y en su· 
JVirtud deibe mantenerse para la resolución de este recurso guber-­
•nativo' la doctrina de la resolución d:e 23 de Julio de 1924, que 
admitía como excepción a la regla jurídica de que el heredero ha: 
rle existir en el momento de morir el causante, los llamamientos-, 
.Ue tipo fideicomisario o asimilables al mismo. 

LUIS R. LUESO,. 

Registrador de la Prop:edad. 



Jurisprudencia administrativa 
·del impuesto de Derechos reales 

XXV 
, 

'Compraventa 'de muebles. El contrato por el cu.ai una persona se 
obliga ,a .ve·nder y otra a comprar todo e/ mit~er:all extraído ~le 
una mina y todo lo q·u.e la m.ism,a produzca hasta su agota­
miento a S pesetas 30 .cént.i1nos las primeras 200.000 toneladas 
y a 9 pesetas el resto, no quedando obl.igado el comprador a 
retirar más d,e r.ooo tone!adas por semana, debe. ser cal-ificado 
como die suministro y girar:Ye las liq·uidaciones a nombre del 
f,rans11iitente y no 'de.l ,adquirente. 

Est'a última es la única -cuestión planteada en eJl recurso, sien­
. do la califidación del con.trato mera base para decidir ·quién oebe 
pagar el impuesto. La oficina liquiiC!adora lo tcali•ficó de suminis­
tro y giró a nombre •de'l tr·ansmitente ;·éste alegó que se trataba 

. de una comprlaventa ordinaria, en que debe pagar el adquirente, 
y en que _así Jo· reconocía la oficina, al aplicar el número 46 de 
.la tarifa •referente a compra y no el de sum'inistros. El Tri'buna.J 
provincia) desestimó la reclamación, _porque si· bien e1 artículo 2.0 

-de .la ley del impuesto establece con~o característhca del contrato 
del suministro la de que se haya de subordimu a •las necesidades 
del adquirente (lo ·que aquí no ocui're), el 25 del Reglamento no 
exige ese tal requisi1to. El Tribunal Central confirma ese criterio. 

EI número ¡·del artículo 2. 0 de ia ley del impuesto de DNe­
- chos rea]es define fiscalmente el contrato de suminisfro diciendo 
, que es el en que una person1a se óbliga a entregar en plazos su-
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cesivos, y mediante prec'io u otra compensación; una pluralidad~ 
de objetos muebles cuya cuantía se subordina a las necesidades­
de'! adquirente ; .pero el Reglamen'to del impuesto, en su artícu-­
lo 25, párrafo cuarto, amplía .la definición y equipara a tal con-­
trato los .que reúnan los requisitos mencionados, sin mencionar la 
subordina'Ción de .la cuantía de los objetos suministmdos a las-. 
necesidades del adquirente; y, por lo tanto, un convrato en que .. 
existe pluralidad de objetos muebles entregados mediante entre­
gas periódi·cas, aun cuando no se subordine la entrega a las nece- · 
si,dades del adquirente, sino a la fiiqueza del mineral, debe ser­
calificado como de suministro y •pagar el transmitente conforme 
al artkulo 2. 0

, letra C, de la ley, y 59, número·2, del Reglamento .. 
del impuesto. 

XXVI 

Contratos de ejecución de obras con swrninist-ro cte materiales. Para· 
que prevalezca sobre la presunción legal de estimar dt'dicado al· 
primer concepto 1m te·rcio y al segun.do dos tercios de la base­
o precio no es suficiente que en la escrivnra de co·ntrata se con­
signe un precio global y se ind·ique. .en la propia estipulación lo 
que corresponde a uno y otro concepto confo·rme a· 1ma ce·rtifi- · 
cación expedida por un ingeniero a peti.ción del interesado, 
después de otorgado el cont·rato y ·nna vez hecho el est1ulio del 
proyecto, y unida· a la nvatriz de la· escritura, sino que es in­
dispensable se individt¿alict-n los precios en el contrato rnismo 
·por uno y otro concepto o en docum.ento q11e forme parte cte él 
y no sea posterior y agregado. 

Es ésta una doctrina repetidamente establecida por el Tribunal 
Central y más especificada aún en el caso actual. lEn las estipu- · 
laciones de la contrata, si bien se ·fijó como precio global de las· 
obras una cantidad' total, se hizo constar la cantidad destinada a 
summistro de materiales y a la mano de obra, según la certifica-­
ción de un ingeniero a petición del interesado.y a virtud del estu­
dio posterior hecho por aquél del presupuesto de las obras, pero 
sin que ni en el pliego de condiciones económicas ni en el de las 
facultativas se especificase antes de la celebíación del contrato lo· 
-que correspondlía a suministro de materiales con expresión del valor· 
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de los de cada clase, y a la ejecución de las obras. El interesado 
pretendió se fijase la base conforme a las cifras señaladas por el in­
geniero llevadas a la escritura o incorporadas a la matriz, desesti­
mando la presunción legal del un tercio para obras y dos tercios 
para materiales. La petición es rechazada. Se- basa la resolución 
en el número XV del artículo 2.

0 de la Ley y en el artículo 18 

d:el Reglamento del impuesto, conforme a los que en los contratos 
de obras con suministro de materiales se entiende que además del 
contrato de ejecución hay un contrato adicional de compraventa, 
presumiéndose, si no se especificase, que se aplica al suministro 
dos tercios y a las obras un tercio del precio del contrato; para 
destruir esta presunción es indispensable que la especificación sea 
a todos los efectos del contrato y no sólo para el impuesto, debien­
do declararse con individualidad, pues eso es especificar, lo que 
corresponda a la ejecución, y lo que es del suministro expresa y 
claramente, partida. por partida, en el contrato mismo o en el do­
cumento anejo, sin que pueda seT sustituída esa especificación in­
dividlualizada por la declaración hecha bien en el contrato o fuera 
de él por la persona obligada al pago, que lo haga en globo, aun­
que se base en dictamen técnico; ya que la especificación no pue­
de depender del arbitrio de los contratantes; y por ello es ir:.su­
ficiente, a dichos efectos, el que se declare en una estipulación la 
cantidad que corresponde a cada concepto, y sin que baste a pres­
tarle eficacia el cómputo hecho por un ingeniero después de apro­
bado definitivamente el contrato en certificación expedida a pet:­
ción del interesado unida a la escritura, ya que no se toma como 
base la individualización de precios que figuran en el contrato o 
en documentos que .formen parte de él, sino el importe global del 
contrato,· del cual aplica una parte global también a suministro y 
otra a obras: esta doctrina está sancionada por acuerdo-, del Tri­
bunal Económico Central de 29 de Noviembre de 1929 y 25 de 
Marzo de 1930. La misma presunción se establece para los con­
tratos de suministro en el párrafo tercero del artículo 25 del Re­
glamento. Las liquidaciones de obras son provisionales, según el 
artículo 51, en cuanto a las cantidades globales satisfechas por el 
contrato, pero no en cuanto a la proporción en que dPba contri­
lbuirse por obras y suministros. (Acuerdo del Tribunal Central de 
13 de 'Mayo de 1930.) 15-1930. 
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XXVII 

Errores de hecho y de de·recho. La calificación jwríd·icofisca/ de un 
documento es un acto de derecho, y por el/O' el error que pueda 
sufrirse en ella no puede ser nunca de hecho y es sólo reclama­
ble en el plazo de quince días y no en el de cinco años. 

Con motivo de la liquidación de una donación de madre a hija, 
se giró la li•quidación a tipo de extraños y con multa y demora. Re­
clamó la interesada, pasados ya ·los quince días, ante el Delegado, y 
éste aceptó la reclamación por lo que se refiere a la multa y demo­
ra, considerando el error como de !hecho y declarándose incompe­
tente en cuanto al tipo de tarifa, por ser de concepto y sólo recla­
mable en el plazo de quince días. El Tribunal rechaza esta recla­
mación. La apreciación por la oficina liquidadora de si el contrato 
es una donación u otro acto derivado de la herencia de la madre 
a la hija constituye la calificación jurídicofiscal del documento, re­
ferente al concepto por el ·que éste debe tributar, y esa función 
es privativa de los liquidadores, a tenor del artículo 149 del Re­
glamento de 26 de Marzo de 192¡ ; y por ello, si al hacerlo· inciden 
en error, tal error no puede estimarse material o de hecho, sino 
jurídico, ni rectificarse por el procedimiento sumario a que se re­
fiere el artículo 5.0 del Reglamento de Procedimiento, o el de 
devolución de ingresos indebidos, ordenado en el 6.0 del mismo, 
o en los 201 al 204 del del Impuesto, sino que conforme al 202 de 
este último, como constitutivo de un acto administrativo, es sólo 
reclamable, en el plazo de quince días, ante el Tribunal Provin­
cial •Económi·coadministrativo; y pasado ese plazo es firme e in­
atacable ese acto, como se confirma, además, en el artículo 62 del 
Reglamento de Procedimiento y en Sentencia de la Sala tercera 
de 4 de Julio de 1923. (Acuerdo del Tribunal Central de rr de 
Marzo de 1930.) 14-1930. 

XXVIII 

En la adjudicación de las cantidades necesarias para abonar a los 
nudopropietarios unos créditos cuyo us1tfntcto se adjudicó a la 
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viuda del causante y que fueron cobrados por dicha viuda, no es 
preciso cumplir los preceptos del Reglamento referente a la 
baja por deudas hereditarias, y deben deducirse de la herencia, 
aunq1te el pago no conste en documento público ; debe, sin em­
bargo, liquidarse como adjudicación para pago de deudas, si no 
hay bienes especiales para ello. 

En la herencia de un marido se adjudicaron en usufructo a la 
viuda, y en nuda propiedad a otras personas, ciertos créditos que 

,constaban en documentos privados; el pleno dominio de los cré­
ditos se había de consolidar al morir la viuda; ésta los cobró a su 
vencimiento. 

Al morir la viuda y hacer la declaración' de bienes para el pago 
del impuesto, se pidió que el importe de los créditos fuese baja 
del caudal hereditario de dicha señora, como una deuda. Negada 

. esta petición por el Tribunal Provincial ((porque los interesados no 
habían aportado título alguno con fuerza ejecutiva, es admitida 
por el Central con los documentos aportados como prueba, con­
sistentes en la escritura particional de los bienes del marido (dond·~ 
consta que se adjudicaron cinco créditos personales en usufructo 
vitalicio a la viuda, y en nuda propiedad a los sobrinos) y un acta 
notarial en que los sobrinos, herederos nudopropietarios,· reconocen 

-que al fallecer la viuda de su tío y causahabiente les fueron entre­
_gadas las cantidades procedentes de los créditos que ésta tenía en 
usufructo, queda plenamente demostrado que a la viuda le fueron 
adjudicados en usufructo varios créditos personales al morir su 
marido, cuyo importe fué percibido por los herederos nudopropie­
tarios, los cuales adquirieron el derecho al pleno dominio de los 
bienes correspondientes; para hacer efectivo ese derecho de los 
nudopropietarios es preciso detraer del caudal !hereditario de la 
viuda el importe de los créditos cobrados, ora destinando biene" 
de la herencia, ora rebajando una cantidad determinada para abo­
no ·de los créditos; por acuerdo del Tribunal Económicoadminis­
trativo Central de 24 de Noviembre de 1925, se resolvió un caso 
análogo, en que a los herederos nudopropietarios se a(fjudicaron 
para reintegro de créditos cobrados y precio de fincas vendidas 
por la usufructuaria ciertos efectos públicos, detallados en la escri-

:Hira de partición, fijando la doctrina de que las cantidades detraí-
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das con ese objeto de la masa hereditaria al morir la usufructuaria· 
no tienen concepto de deudas, tal como las define el Reglamento, 
del impuesto de Derechos reales, por no tratarse de cantidades que 
reconociera la causante se debieran a determinada persona, sino· 
de bienes que sólo en usufructo pertenecían a dicha causante usu­
fructuaria, y que al morir ésta y extinguirse este derecho habrán 
de ser entregadas directamente al nudopropietario; sin embargo, 
en caso de no hacerse adjudicación expresa de bienes determina­
dos en pleno dominio fi los nudopropietarios, sino indeterminada-­
mente, es preciso girar una liquidación para pago de deudas, según 
el artículo 9.0 del Reglamento. (Acuerdo del Central, 19 de Mayo, 
de 1931.) 2ü-I9JO. 

XXIX 

H eredamient.o universal. 1.0 El m.om.ento de la- adquisición de los 
bienes en éste es del fallecimiento del donante, aunque le pre­
muera el donatario, el cual transmite los de'l'echos a sus hijos 
y, por lo tanto, ?W PT.escribc el derecho al cobro del impuesto 
si no transcurren qui ncc años desde la muerte del donante, m.u-

. cho menos habiéndose hecho constar el aplazamiento por nota· 
en la escritura de capi.tnlaciones, consentido por ·los inte-resados. 
2.0 En cuanto a los bienes q·zte el donante tuviere en usufructo, 
se hereda como consoEdación del 'derecho de nuda propiedad. 
por el parentesco entre el último tittdar del dominio pleno y la· 
persona que adqt<iúó de él la nuda propiedad, o bien como ad­
qu-isición onerosa. 

En 1910 se otorga una escritura de capitulaciones matrimo­
niales en Calalui'ía, en que una persona instituye heredamiento uni­
versal a favor de su sobrino, con la fórmula: «da a éste, para des­
pués de seguido su fallecirniento, todos sus bienes muebles e in­
muebles que ahora tiene o pueda tener en lo sucesivo, reserván­
dose el usufructo y la facultad de disponer de 2.000 pesetas y es-­
tableciendo que no podrá enajenar ni gravar sus bienes sin el 
consentimiento del donatario». Presentada la escritura a liquida­
ción, se consignó en ella nota de aplazamiento del pago del impues-­
to hasta que se conozc::t la consistencia de los bienes y fallezca el-
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donante. El ·donatario falleció en 1915 (dejando mujer e hija, a' 
quienes instituyó herederas en usufructo y nuda propiedad), y en 
1927, el donante, y no presentada declaración de bienes, les requi--­
rió el liquidador, presentándose en 1929 la declaración con la pe-· 
tición ele que se liquidase directamente del donante a la hija del 
donatario, por ihaber sustituído ésta a su padre, dada la premorien-­
cia de éste, en la condición de heredera o donataria contractual ; 
el liquidador giró tres liquidaciones: una por caudal relicto, otra· 
por ·herencia entre extraños del donante a la hija del donatario, y 
otra por retiro obrero. Posteriormente se presentó al liquidador­
una instancia declarando los bienes relictos por el donatario, y 
previo expediente de comprobación, cuya aprobación fué comu:o. 
nicada al interesado sin darle previo plazo para apelar, se giraron 
las liquidaciones de la herencia del donatario. 

Se recurrió contra todas por la heredera, alegando que la trans­
misión de la nuda propiedad del donante al donatario, según las · 
capitulaciones matrimoniales, se había efectuado en 1910 y estaba 
prescrita, no debiendo pagarse más que por el usufructo y no por 
el pleno dominio del donante a la hija del donatario, concretándose 
al valor de la extinción del usufructo; y si no se accede a ello, que­
se anulen todas, por no haberse notificado el expediente de com­
probación de las liquidaciones. 

El Tribunal Provincial confirmó las liquidaciones giradas por 
·herencia del donante y revocó aqu-ellas referentes a los bienes que ... 
aquél tenía sólo en usufructo, por no haberse notificado' el expe­
diente de comprobación qebidamente. El Central lo confirma en 
todo. 

La. cesión de bienes del causante a sobrino cae bajo las normas·· 
de la institución de derecho catalán conocida con el nombre de 
heredamiento universal; y, desde el punto de vista fiscal, no hay 
duda, conforme al artículo 31, párrafo IS del Reglamento, que el 
momento de la adquisición es el de la muerte del donante, ya que, 
según dicho precepto, no devengará impuesto !hasta ese momento,, 
del cual depende la verdadera adquisición de los bienes; ese con­
cepto lo aplicó el liquidador por nota a las capitulaciones matrimo­
niales, sin que recurrieran los· interesados1 por lo que al mismo· 
hay que estar. 

Y en consecuencia, los bien e<;. que el donante y causante poseían·' 
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en plena propiedad han sido transmitidos a la hija del donatario 
sustituta de éste al fallecer aquél, ya que por haber el sustituído 

·premuerto al causante, nada pudo adquirir; no ocurre lo mismo 
con los bienes que en usufructo poseía dicho causante, pues este 

·.derecho no lo adquiere dicha heredera, como sucesora del donata-
rio, sino como dueña de la nuda propiedad de los bienes en cues­
tión, y, por lo tanto, las liquidaciones debieron girarse por el grado 
.de parentesco entre el último titular del dominio pleno y la persona 
que de él adquirió a título lucrativo la nuda propiedad, o bien 

·como adquisición onerosa, si concurren las circunstancias que re­
quiere el artículo 66, párrafo 11 del Reglamento del impuesto. 
(Acuerdo del Tribunal .Central de 19 de ·Enero de 1931.) 25-1930· 

XXX 

Las Confederaciones Hi.drograficas son organismos autónomos 
distintos del Estado, y por ello no les alcanza las exenciones de 
éste, así como tampoco las establecidas a favor de los Sindicatos 
agrícolas, de los cuales difieren. 

Las Confederaciones Hidrográficas, creadas por el Real decre-
to de 5 de Marzo de 1926, constituyen organismos autónomos in­

,dependientes del Estado, como lo evidencia que, según el preám­
bulo, dicha disposición se propone la creación de Confederaciones 
Sindicales que, bajo la tutela y con la ayuda del Estado, pero con 
personalidad jurídica suficiente, han de actuar para los fines que 
expresa, sobre la base de la cooperación de regantes y usuarios 
diversos, dándoles intervención en la administración y en los bene­
fl.cios ; estos conceptos· se desarrollan en los artícu'los del Real de­
creto, previniéndose que las Confederaciones se forman en las 
cuencas hidrográficas, en que lo pida el 70 por 100 de la riqueza 
agrícola e industrial afectada por el aprovechamiento de sus aguas, 

_además de aquéllas en que la Administración lo declare convenien­
te; que una de sus funciones es prestar, por concierto con el Es­
tado, toda c'lase de servicios públicos agrícolas, etc., y la de arren­
dar, con la debida autorización del Esta{lo, las obras de riegos 
que deban ejecutarse con fondos mixtos; según el artículo 27, se 
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·comprende la subvención anual que el Estado les concede, y ade- ·­
más otras que les otorga, según la letra h del mismo, todas las· 
cuales carecerán de fundamento si las Confederaciones fuesen una 
misma entidad que el Estado; en el artículo 30 se especifican los 
ingresos que han de aplicarse con preferencia a cubrir 1os emprés­
titos autorizados o adelantados por el Estado, a los cuales se puede 
aplicar la misma consideración que acaba de hacerse, y, finalmente, 
en los Reales decretos de 27 de Julio de 1928 y 19 de Abril de 1929, 
referentes a obras de regulación y aprovechamiento, se distinguen 
las que son cargo del Estado y de las Confederaciones ; por todas 
estas razones no están comprendidos los actos y contratos de las 
Confederaciones entre los exentos definidos en el número 2.0 del 
artículo 6.0 del Reglamento del impuesto de Derechos reales, que 
sólo alude al Estado, cuando éste sea el obligado al pago. Tampoco 
les es aplicable la exención de los Sindicatos agrícolas (número g. 0 

del artículo 6.0
) ni la de los Industriales (Real decreto de r 2 de 

Enero de 1926), por ser las indicadas Confederaciones organismos 
completamente distintos de estos otros organismos, y porque las 
leyes que contienen excepción de pagos tributarios son de interpre­
tación restrictiva, c;;eg{m Semen·cia del Supremo de 9 de ~·Ja~'O 

de 1927 y artículo 5. 0 ~e la ley de Contabilidad, y artículo 3.0 de 
la ley del impuesto de Derechos reales, a tenor de los cuales ni se 
pueden conceder exenciones, rebajas o moratorias sino por una 
ley, ni en caso alguno, ni aun a pretexto de ser dudoso, pueden de­
clararse otras exenciones de dicho impuesto que las taxativamente 
enunciadas en el artículo r .0 o en otras disposiciones o leyes espe­
ciales; por todo lo que son razones inadmisibles para justificar la 
exención el que las Confederaciones sean organismos del Estado 
de carácter autónomo para desenvolver un servicio público, ni el 
que estén sometidas a la Diirecóón de 'Obras Públicas, ni el 
que estén intervenidas por un Interventor del Tribunal de la Ha- .. 
cienda Pública del Estado en su parte económica, ni que los ser­
vicios prestados en las Confederaciones se entiendan prestados al 
Estado, pues el Tribunal Económicoadministrativo lha de aplicar -_ 
Jas leyes tributarias tal como están dictadas. (Acuerdo del Central.. 
de 5 de Agosto de 1930.) 28-1930. 
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XXXI 

_;Denuncia. ·J •0 N o procede admitir la denuncia de ocultación de unas 
fincas si aparece de una parte que los he·rederos advirtieron, al 
hacer la declaración de los bienes, que el testamento del ca·u.­
sante rnencio naba corno propias de éste fincas que no lo· eran, 
y el denunciante no aporta, de ot·ra parte, documento que corro­
bore s1rs afirmaciones. 2.0 No procede imponer rnulta ni sanción, 
sino rnerarnente exigir el impuesto por los valores que se des-

. cubran al liquidar si el interesado presenta al prirner req·ueri­
rniento los certificados del arnilla·ramiento que se le pidieran 
para eompwbar. 

En cuanto al primer punto objeto de la denuncia, no puede 
:.,-prosperar, porque las fincas que se suponen ocultadas son las mis­

mas que aparecen en e-1 testamento de aquél, y ya advirtieron los· 
herederos, al hacer la declaración a los efectos del impuesto, que 

. ·el causante había dispuesto de fincas c¡ue no eran suyas, por lo 
··que no .las incluían en la herencia, no habiéndose demostrado, 

por Jos denunciantes, que didhos bienes sean del causante: un 
documento privado es ineficaz corno prueba para esos efectos si 
de él resulta que las fincas fueron vendidas a una tercera perso­
na que no es el causante. 

En cuanto a la segunda cuestión, si bien de la tasación peri­
- cial se· ha obtenido aumento de valor sobre el fijado en la Oficina 

liquidadora, -por cuyo aumento debe exigirse el impuesto, esto, 
·,:por sí sólo, no es motivo para exigir multa por la disminución 
-.de valores descubierta, porque al determinar el artículo 216 del 

Reglamento del impuesto de derechos re.1.les, de 26 de Marzo de 
·, 192.7, las sanciones por disminución de valores, establece (párrafo 
tercero) que no se estimará ocultación punible la que aparezca 
cuando el interesado facilita los elementos comprobatorios o lo 
hace al primer -requerimiento; la Dirección de lo Contencioso del 
Estado, interpretando dicho párrafo tercero, ha declarado que el 
espíritu y la letra de dicho párrafo evidencian que no cabe im-

~ :poner sanciones cuando la aportación de los documentos necesa--
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:rios para comprobar se hace por el contnbuyente al pnmer re­
querimiento, porque ello impide estimar el propósito de defrau­

.dar, deduciendo, a sensu contrario, que sólo la resistencia manl­
·fiesta del contribuyente a la determinación del valor oficial de los 
bienes es lo q11e. da lugar a las multas del artículo 216, y, por lo 

·tanto, resultaría injusto si se impusiese san.ción al que espontá­
neamente, o por requerimiento de ·la administración, aporta al­

_-guno de los medios necesarios, según el artículo So del citado 
Reg•lamento, para comprobar, bastando sólo la aportación de al-

_guno de los elementos comprobatorios para que no proceda 1~ 

imposición de multas, aunque sí la liquidación del impuesto del 
valor oculto; así se resolvió en 22 de Marzo de. 1927, en expe­

·diente de S de 1927 (1 1 Junio 1930), 32 de 1930. 

XXXII 

Transacción sobre bienes rese·rvables. Declaración de éstos para la 
liquidación. La escritura otorgada por los interesados en unu 
reserv.a troncal para transigir los derechos sob-re los bienes re­
servables-objeto de 1m. pleito seguido ante el Supremo-, debe 

.liquidarse conforme a la tarifa. vi·gente hoy, y no por la que 
se hallaba en vigor cuando se causó el hecho origen de la reser­
va, o sea la nmerte del primitivo causante, si no se hizo enton­
ces declaración alguna de los bienes reservab'les: la declaración 
de los bienes reservables, a los efectos del irnp1wsto, debe hacer­
se en los plazos marcados para las herencias, a contar desde 
que se prod·uce la muerte del reservista. 

La cuestión planteada es si, conforme a la disposición transi­
·toria del Real decreto-ley de 28 de Febrero de 1927, debe aplicar­
se a la liquidación la multa vigente en 1919 al fallecer el reservis­
ta, por /haberse presentado la escritura fuera de plazo, pues no Iban 
·sido impugnadas ni la base, ni la calificación jurídica; ni el pa­
rentesco entre los herederos reservatarios y la persona de quien 
procede la herencia. 

El Tribunal provincial, basándose en que, fallecido el reser­
'Visro. en 1919, la declaración corrrespondiente debió presentarse a 
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Jos seis meses, o al año, si se concedió prórroga sin que la incoa-­
ción del pleito .fuera ya de esos plazos pueda interrumpirlo; y· 
siendo extemporánea la declaración presentada, acordó se aplica­
sen las nuevas tarifas, y no las antiguas. El Central confirma este­
fallo. 

Tanto el artículo 65I del Código civil, como el 52 del Regla­
mento, preceptúan que los derechos sucesorios se transmiten des­
de el momento de la muerte del causante; la legítima reservable 
del artículo Sr 1 del Código civil está en el caso de las demás le-: 
gítimas, y su adquisición sigue la regla general mencionada, por 
lo cual el plazo para presentar a liquidación una legítima de esa 
clase es el de seis meses, prorrogable por otros seis, a contar 
desde el siguiente del fallecimiento de aquél, según el artículo I09· 
del Reglamento; por lo tanto, fallecido el reservista en 1919, y 
presentada la escritura de transacción, por la que conoció la Ha­
cienda la transmisión, en 1928, deben aplicarse ·las tarifas vigen-­
tes en esta última fecha, por haber dejado pasar, con exceso, los 
plazos reglamentarios para hacer las declaraciones correspondien­
aes, y lo mismo ocurrió en este caso con la herencia del reserva-­
tario, transmitida en 1920; el pleito sobre Ja reserva se incoó mu­
cho después de transcurridos los plazos de presentación aludidos, 
y no podía interrumpir éstos; por todo ello, deben aplicarse las ta-­
rifas hoy vigentes, según la regla transitoria primera del Real de­
creto-ley de 28 de Febrero de 1927. (Acuerdo de 2 de Diciembre· 
-de 1930.) 33 de 1930. 

GABRIEL MAÑUECO, 

A Logado del Estado. 
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